
Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.

28 REVISTA DEL BANCO DE LA REPUBLICA 

Para nosotros, es este problema político, al cual 

dedica G. Ardant seis breves páginas, el que condi

ciona todos los que se les plantean a los países sub
desarrollados. (2). 

Fir..almente, en una rápida conclusión -veintidós 
páginas-, G. Ardant subraya la responsabilidad de 

los peíses desarrollados, cuyo subempleo contribuye 

a desorganizar la economía de los países subdesarro
llados, provocando en estos periódicamente varÍa

cione3 abruptas en las cotizaciones de las materias 
prim2s y de los productos agrícolas, es decir en 

las el/'portaciones, de donde resultan las posibilida
des de importación de los paises pobres. Se ha cal
culado que para algunos países, lo que perdían con 

las b~jas de las cotizaciones, era superior a la ayu
da que recibían. 

L03 países económicamente evolucionados, tienen, 
pues, el deber de corregir un sistema que, en parte, 

los hace responsables del subdesarrollo; podrán ha
cerlo creando un volante regulador que evitará que 
una política de expansión degenere en política de 

inflación. Este volante podría ser la existencia, en 
el pl>.l.no internacional, de stock s en cantidad sufi
cientl'! para que, de sobrevenir cambios de coyun

tura, puedan ser lanzados al mercado. Estos stocks 
constituirían un fondo internacional alimentado por 

una contribución de los Estados participantes. Un 
fondo así presentaría las ventajas: 

De ser una reserva contra el hambre; 

De evitar oscilaciones fuertes de los productores; 

De disminuír la amplitud de las recesiones de ca

rácter general; pero, sobre todo, permitiría compro
meterse a fondo en una política de pleno empleo. 

Desgraciadamente, la existencia de este fondo está 

condicionada por la realidad de la solidaridad inter
nacional, hecho que parece existir en el dominio de 

la utopía. 

Antes que esperar cualquier beneficio de un or
ganismo de este género, creemos que lo países sub

desarrollados deben encontrar por sí mismos la so

lución de sus dificultades realizando, en primer lu
gar, una revolución política que conduzca a la crea

ción de un gobierno fuerte y popular, primer requi 
sito del progreso. 

Donde la exposición de G. Ardant nos parece no

table es esencialmente en las tres primeras partes, 

en las cuales presenta medios preciosos, concretos, 
de realizar el pleno empleo, la inversión material 

e intelectual, teniendo en cuenta los solos recursos 

posibles de los países subdesarrollados. 

Anne-Marie Bournier 

París, enero de 1961. 

(2) Ver R evue 5-6/ 57, A. Philip. Un préalable international. 

DETERMINACIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO 

DE LA REPUBLICA 

RESOLUCION NUMERO 2 DE 1961 

(11 de enero) 

La Junta Directiva del Banco de la República, 

en uso de las atribuciones que le confiere el decre

to legislativo 756 de 1951 y en armonía con lo dis
puestu por la Ley 49 de 1959 y el decreto 1790 de 
1960, 

RESUELVE: 

Artículo único. Los préstamos y descuentos que 
concedan los l:>ancos comeréiales o las ~eéciones de 

crédito popular de los mismos, de acuerdo con la 

Ley 49 de 1959 y el decreto 1790 de 1960, a la 
pequeña y mediana industrias, con el objeto de fi

nanciar materia prima o de dotarlas de capital de 

trabajo, serán redescontables en el Ba co de la Re

pública, a la tasa del 2% anual, siempre que tales 
operaciones reúnan las siguientes condiciones: 

a) Que el plazo de la obligación no sea mayor de 
270 días; 

b) Que el interés de la obligación r.o exceda del 
8-% anual; 
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c) Que el patrimonio líquido de la industria no 
sea superior a $ 500.000; Y 

d) Que el monto del crédito no sobrepase del 300/0 

del patrimonio líquido del solicitante. 

RESOLUCION NUMERO 3 DE 1961 

(enero 18) 

La Junta Directiva del Banco de la República, 

en desarrollo del artículo 4C? de la Ley 40 de 1960, 

RESUELVE: 

Artículo único. Señálase al Banco Popular un cu
po especial de $ 500.000, utilizable a la tasa de in
terés del 3% anual, para el descuento de préstamos 
de rehabilitación que llenen los requisitos de que tra
ta la Ley 40 de 1960, concedidos a damnificados en 
la ciudad de N eiva. 

RESOLUCION NUMERO 4 DE 1961 

(enero 18) 

La Junta Directiva del Banco de la República, 

en ejercicio de las atribuciones que le confiere el 

decreto legislativo 756 de 1951, 

RESUELVE: 

Artículo primero. Las entidades bancarias que 

participen en el empréstito que por $ 20 millones 
se va a otorgar al Distrito Especial de Bogotá, y 

que por tal razón tuvieren que utilizar el cupo ex
traordinario de redescuento de que trata el artícu

lo 2C? de la Resolución 35 de 1960, no estarán some
tidas a la tasa adicional de interés en la parte co
rrespondiente a la suma con que cada banco contri
buya en el empréstito mencionado. 

Artículo segundo. Dentro del crecimiento de ac
tivos productivos de las instituciones bancarias, a 
que se refieren las Resoluciones 34 y 44 de 1960, 

no se incluirán los excesos que cada una de ellas 
pueda tener por razón de su participación directa 
en el empréstito a que se refiere el articulo prece
dente. 

LEYES DEL CONGRESO NACIONAL 

REORGANICA DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA 

LEY 81 DE 1960 

(diciembre 22) 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

TITULO 1 

Disposiciones preliminares 

Artículo 19 El impuesto nacional sobre la renta 
y los complementarios de patrimonio y exceso de 
utilidades se regirán, a partir del año gravable de 
1960, por las disposiciones contenidas en la pre
sente Ley. 

Artículo 29 Para todos los efectos legales, el 
impuesto sobre la renta y sus complementarios, se 
considerarán corno un solo tributo. 

TITULO II 

Contribuyentes 

Artículo 39 Están sometidas al impuesto sobre 
la renta las personas naturales y jurídicas, las so
ciedades de hecho y las ordinarias de minas, las 
sucesiones, las comunidades ordinarias organizadas 
y las asignaciones y donaciones modales. 

Artículo 49 No son contribuyentes del impuesto 
sobre la renta la N ación, los Departamentos, las 
Intendencias y Comisarias, el Distrito Especial de 
Bogotá, los Municipios, los establecimientos oficia
les descentralizados y las sociedades cuyos socios 
sean exclusivamente entidades oficiales. 

Artículo 59 Las personas naturales están some
tidas al impuesto sobre la renta y a los comple
mentarios de patrimonio y exceso de utilidades, de 
conformidad con el régimen y las tarifas estable
cidas por la presente Ley. 
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Articulo 6Q Las sociedades anónimas, las en co

mandita por acciones y las sociedades extranjeras 

de cualquier naturaleza, están sujetas únicamente 

al impuesto básico sobre la renta, de acuerdo con 

la tarifa especial establecida en esta Ley, y al com
plementario de exceso de utilidades sin perjuicio de 

que los accionistas o socios, como personas distin
tas de las compañías, paguen el impuesto que les 

corresponda sobre sus dividendos y acciones, o apor
tes y participaciones. 

Artículo 7Q Las sociedades colectivas, en coman

dita simple, de responsabilidad limitada y ordina

rias de minas, están sometidas únicamente al im

puesto básico sobre la renta, con las tarifas espe
ciales que posteriormente se indican, sin perjuicio 

de que los socios de tales compañías, como perso

nas distintas de la sociedad, paguen el impuesto 
que les corresponda sobre sus participaciones de 

utilidades y sobre sus aportes sociales, los cuales 

se determinan en la forma establecida en esta Ley. 

Artículo 8Q Las sociedades de hecho tendrán el 
régimen impositivo de las sociedades colectivas. 

Sin embargo, cuando se trate de compañías cons

tituidas con omisión parcial de las solemnidades o 
requisitos exigidos por la ley, la sociedad tendrá 

el régimen correspondiente al tipo adoptado en su 
constitución. 

Artículo 9Q Las sucesiones están sometidas al im

puesto de renta y a los complementarios de patri

monio y exceso de utilidades, según el régimen y 

las tarifas establecidas para las personas natu

rales. 

Los asignatarios de una sucesión, solo pagarán 

los impuestos a que se refiere este artículo en re
lación con los bienes adquiridos a título de heren

cia o legado, y con las rentas producidas por tales 

bienes, a partir de la fecha en que se registren los 

actos judiciales por medio de los cuales se les ad
judiquen dentro del respectivo juicio, los derechos 

que les correspondan en su calidad de herederos o 
legatarios. 

Artículo 10. Las comunidades ordinarias orga
nizadas quedan sometidas al mismo régimen de las 

sociedades colectivas. Se entiende por comunidades 

organizadas las que implican la utilización de los 

bienes comunes para el establecimiento y explota

ción de una empresa comercial, industrial, agríco

la o ganadera, y que ordinariamente tienen un ad

ministrador nombrado por los comuneros o por un 
juez. 

No existe comunidad organizada cuando el apro

vechamiento del bien común se hace personal e 

independientemente por cada uno de los comuneros, 

o mediante contratos de arrendamiento, aparcería, 

préstamo, comodato, depósito u otros análogos, ce

lebrados por los comuneros entre sí o con terceros. 

Artículo 11. Los bienes destinados a fines espe

ciales en virtud de donaciones o asignaciones mo

dales, están sometidos al impuesto de renta y a 
los complementarios de patrimonio y exceso de uti

lidades, de acuerdo con las normas establecidas 

para las personas naturales, excepto cuando los 

asignatarios o donatarios los usufructúen personal

mente. En este último caso, las rentas y bienes 
respectivos se gravan a quienes los hayan recibido 

como donación o asignación. 

Artículo 12. Las corporaciones o a sociaciones y 

las fundaciones están sometidas al impuesto básico 

sobre la renta, establecido para las sociedades co
lectivas, pero solo en el caso de que obtengan uti

lidades con fines de lucro, o sea cuando perciban 
rentas que, en todo o en parte, puedan ser distri

buidas como utilidad a personas naturales, en cual
quier tiempo o en el momento de su liquidación, 

y bien directamente o por intermedio de otras per
sonas jurídicas. 

En el caso de que las instituciones a que este 
artículo se refiere persigan fines de lucro, a sus 

asociados se les gravan únicamente las rentas que 

efectivamente reciban de tales entidades y los de

rechos patrimoniales que les correspondan en éstas. 

Parágrafo. Las corporaciones o asociaciones y 

las fundaciones sometidas por ley a la inspección 

del Gobierno Nacional, para quedar exentas del 

impuesto sobre la renta, deben acreditar su regis

tro en la oficina encargada de dicha inspección o 
vigilancia. 

Artículo 13. Los sujetos gravables, en los ma

trimonios son el marido y la mujer, individual o 

independientemente considerados, en cuanto a sus 

correspondientes bienes y rentas. Sin embargo. pa

ra los fines de esta Ley, los cónyuges que vivan 

unidos podrán dividir por mitad las rentas exclu

sivas de trabajo, obtenidas por los dos cónyuges, 

o por uno de ellos, hasta la cantidad tota! de 
60.000.00 pesos. 

Parágrafo 1 Q En el caso de que los cón)llges 

efectúen la división de las rentas de trabajo uto

rizada en este artículo, tales rentas se acumularán 
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a las de otras procedencias, para los efectos de la 

liquidación personal que deba practicársele a cada 

uno de ellos. 

Parágrafo 29 Los cónyuges que efectúen la di

visión de las rentas de trabajo autorizada en este 

artículo, serán solidariamente responsables del pa

go de los impuestos liquidados a cada uno de ellos. 

Parágrafo 39 La liquidación de la sociedad con

yugal, por muerte de uno de los cónyuges, o por 

cualquier otra causa legal, sólo producirá efectos 

para los fines del impuesto de renta y complemen

tarios, a partir de la fecha del registro de la sen

tencia aprobatoria de la partición. En consecuen

cia, durante el proceso de liquidación de la sociedad 

conyugal, el sujeto del impuesto seguirá siendo ca

da uno de los cónyuges, o la sucesión del fallecido, 

según el caso, de acuerdo con el régimen estable

cido en este artículo. 

Artículo 14. Las obligaciones relativas al impues

to de renta de los contribuyentes sin personería ju

rídica, deberán ser cumplidas por las siguientes 

personas: 

1) Solidariamente por los socios, las de las so
ciedades de hecho. 

2) Las de las sucesiones, por los albaceas con 

administración de bienes; a falta de éstos, solida

riamente por los herederos que hayan tenido la 

administración de los bienes, y a falta de éstos 

y de aquéllos, por el curador de la herencia ya
cente. 

3) Las de las comunidades, por los administra

dores privados o judiciales, y, si no hubiere admi

nistradores, por los comuneros que hayan tomado 

parte en la administración de los bienes comunes. 

La responsabilidad de estos comuneros es solidaria. 

4) Los donatarios o asignatarios deberán cum

plir las obligaciones de las respectivas donaciones 

o asignaciones modales. 

Artículo 15. Las personas naturales, nacionales 

o extranjeras, residentes en la República, y las 

sucesiones de causantes con residencia en el país 

en el momento de su muerte, serán gravadas tanto 

sobre su renta territorial como sobre la que se ori

gine de fuentes fuera de Colombia. 

Cuando estos contribuyentes no tengan residen

cia en la República, sólo serán gravados sobre las 

rentas obtenidas dentro del país. 

A los residentes de nacionalidad extranjera solo 

se les gravarán las rentas obtenidas en territorio 

colombiano, si en el Estado del cual son nacionales 

se les da el mismo tratamiento impositivo a los co

lombianos. 

Artículo 16. La residencia consiste en la perma

nencia continua en el país por más de seis (6) 

meses en el año gravable, o que se completen den

tro de éste; lo mismo que la permanencia discon

tinua por más de seis meses en el período fiscal. 

Se consideran residentes los colombianos que 

conserven la familia o el asiento principal de sus 

negocios en Colombia, aun cuando permanezcan en 

el exterior. 

Artículo 17. A las personas jurídicas nacionales 

o extranjeras se les gravará únicamente sobre su 

renta territorial, o sea sobre la que se origine de 

fuentes dentro del país. 

Sin embargo, las rentas obtenidas por personas 

jurídicas nacionales en el exterior, por concepto 

de dividendos, participaciones, intereses y arren

damientos, son gravables con el impuesto sobre la 
renta. 

Artículo 18. El domicilio de las personas natu

rales o jurídicas dentro del territorio de la Repú

blica, se establecerá de acuerdo con las normas 

del Código Civil. En caso de duda, o cuando una 

persona tuviere varios, el domicilio será el lugar 

del asiento principal de sus negocios. 

Artículo 19. Para los fines del impuesto sobre 

la renta, son sociedades colombianas las constituí

das de acuerdo con las leyes colombianas, y tienen 

el carácter de sociedades extranjeras las formadas 

bajo el imperio de leyes extranjeras. 

Artículo 20. Se entiende que una sociedad es fi

lial o subsidiaria, para los efectos de esta Ley, 

cuando más del cincuenta por ciento (50 0/0 ) de los 

derechos sociales o acciones pertenece a otra com

pañía que se considera como principal. 

Artículo 21. Corresponde al Gobierno Nacional 

dictar las normas para definir qué rentas se en

tienden obtenidas dentro del país; cuáles tienen su 

fuente en el exterior, y cuáles deben considerarse 

como mixtas. Los respectivos reglamentos indica

rán también la manera de establecer la parte de 

las rentas mixtas que deba tenerse como produci

da en Colombia. 
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TITULO III 

Bases de liquidación 

Artículo 22. El impuesto sobre la renta y sus 
complementarios se liquidan con base en la renta, 
el patrimonio y el exceso de utilidades líquidos 

gravables, los cuales se determinan en la forma 
establecida en la presente Ley. 

CAPITULO 1 

Renta 

Artículo 23. La renta líquida gravable se de
termina así: 

De la suma de todos los ingresos ordinarios y 
extraordinarios realizados en el año o período gra
vable, cualquiera que sea su origen, y siempre 

que constituyan enriquecimiento, se sustrae el cos
to imputable a los ingresos, con lo cual se obtiene 
la renta bruta. De la cantidad así determinada se 

restan las deducciones legales, se obtiene la renta 
líquida. Este último resultado, menos las exencio
nes, constituye la renta líquida gravable, a la cual 
se le aplica la tarifa del impuesto. 

Articulo 24. Se entiende realizado un ingreso 
cuando se recibe efectivamente en dinero o en es
pecie apreciable en dinero, en forma que equival
gan legalmente a su pago. 

Los ingresos recibidos por anticipado, que corres

pondan a rentas no causadas, solo se gravarán en 
el período gravable en que se causen. 

Los contribuyentes que lleven libros de contabi
lidad debidamente registrados, a base de ingresos 
y egresos causados, deberán denunciar los ingre
sos causados jurídicamente en el año, aun cuando 
no los hubieren recibido todavía, salvo lo que esta
blezcan los reglamentos para el caso de negocios 

con sistemas regulares de ventas a plazos, o por 
instalamentos periódicos. 

Los que lleven su contabilidad a base de ingre
sos y egresos de caja, deberán denunciar los ingre

sos efectivamente recibidos. 

Parágrafo 19 Adoptado por el contribuyente uno 

de los dos sistemas de contabilidad, es decir, el de 
ingresos y egresos causados, o el de caja, en caso 

de que lo cambie, deberá dar un informe sobre los 

correspondientes ajustes contables en su declara
ción de renta y patrimonio. 

Parágrafo 29 Se considera realizado un ingreso 

cuando el derecho a exigirlo se extingue por cual
quier otro modo legal distinto al pago, como en el 

caso de compensaciones o confusiones. 

Artículo 25. Los costos se determinarán de acuer
do con las prescripciones de esta Ley y de los re
glamentos que dicte el Gobierno Nacional. Los de
cretos reglamentarios deberán contener normas que 

garanticen una efectiva recuperación o amortiza
ción de las inversiones y gastos imputables a los 

costos. Los contribuyentes que lleven libros com
pletos de contabilidad, debidamente registrados, 
tendrán derecho a la aceptación de los costos de
terminados de acuerdo con prácticas contables de 
reconocido valor técnico. 

Rentas brutas especiales 

Artículo 26. La renta bruta de los socios, por 
razón de sus utilidades en una compañía, se de
termina así: 

a) La de los socios o accionistas de sociedades 
anónimas o en comandita por accione , está cons
tituída por los dividendos que efectivamente reci
ban o se les abonen en cuenta en calidad de exigi
bles, y 

b) La de los socios de sociedades colectivas, en 
comandita simple, de respons'abilidad limitada y 

ordinarias de minas, está constituída por la pro
porción que en el respectivo período fiscal les co

rresponda en la renta líquida gravable de la com
pañía, de acuerdo con las estipulaciones sobre re
parto de utilidades contenidas en los estatutos so
ciales. 

Para distribuír entre los socios la renta líquida 
gravable de la compañía, deberá deducirse previa

mente de dicha renta el impuesto liquidado a la 
sociedad por el mismo año gravable de que se trate. 

Parágrafo 19 También es renta para los socios 

de las compañías a que se refiere el literal b) de 
este artículo, la participación que les corresponda 

en las rentas obtenidas en el exterior por la res
pectiva sociedad, siempre que el socio tenga el ca

rácter de residente colombiano. 

Parágrafo 29 N o obstante lo dispuesto en el li
teral a) de este artículo, cuando una persona na-
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tural posea más del 750/0 de las acciones de una 

sociedad anónima, se le considerará como dividen

do la parte proporcional que le corresponda en la 

renta líquida gravable de la sociedad, deduciendo 

de esta el monto de la reserva legal mínima esta

blecida en la Ley, y el valor de los impuestos de 

renta y especiales, liquidados a la sociedad por el 

mismo año gravable. 

Artículo 27. Para los efectos de esta Ley se en
tiende por dividendo la distribución ordinaria o ex

traordinaria que, durante la existencia de la so

ciedad y bajo cualquier denominación que se le dé, 

haga una sociedad anónima o en comandita por 

acciones, en dinero o en especie, a favor de sus 

accionistas, de las ganancias comerciales realiza

das durante el año gravable, o de las acumuladas 

en años anteriores a partir de 1953, bien sea que 

figuren contabilizadas como utilidad o como re

servas. 

También constituyen dividendos las distribucio

nes en dinero o en especie que se hagan con motivo 

de la liquidación de la sociedad, en exceso del ca

pital aportado, o del invertido por los accionistas, 

siempre que esta inversión se haya hecho con no 

menos de un (1) año de anterioridad a la liquida

ción. Cuando las acciones se hayan adquirido den

tro del año inmediatamente anterior a la liquida

ción de la compañía, se tomará como valor de in

versión en las acciones, el correspondiente al aporte 

o a la última transacción hecha antes de un año 
de la liquidación. 

Artículo 28. En caso de liquidación de socieda

des distintas de las anónimas, o en comandita por 

acciones, el valor de costo y el carácter de movi

bles o inmovilizadas de las especies cuya enajena

ción dé origen a renta para la primitiva sociedad, 

se conservarán, para efectos fiscales, respecto de 

la persona o entidad a quien pasen tales especies 
a título de adjudicación. 

Artículo 29. Cuando se transforme una sociedad 

anónima o en comandita por acciones, en sociedad 

de responsabilidad limitada, colectiva o en comandita 

simple, los repartos o abonos en cuenta a favor de 

sus socios, que haga la sociedad de nuevo tipo con 

cargo a las reservas o utilidades acumuladas hasta 

el 31 de diciembre del año anterior al de la trans

formación, constituyen rEnta gravable en cabeza de 

los socios. Y a la inversa, en el caso de que una so

ciedad de responsabilidad limitada, colectiva o co

mandita simple, se tram1':Jl'me en sociedad anónima 

o en comandita por acciones, los repartos o abonos en 

cuenta que la sociedad de nuevo tipo haga a favor 

de sus accionistas, con cargo a las reservas y uti

lidades acumuladas hasta el 31 de diciembre del 

año anterior al de la transformación, no constitu

yen dividendos o rentas gravables en cabeza de 
los accionistas. 

Artículo 30. La renta bruta de las personas aso

ciadas a una fundación, corporación o asociación 
que persiga fines de lucro, es la que a título de 

distribución de utilidades, reciban efectivamente, 

o se les abone en cuenta en calidad de exigible, en 

el respectivo año gravable. 

Artículo 31. Es renta bruta de un comunero de 

comunidad organizada, la que proporcionalmente le 

corresponde a la renta líquida gravable de la co

munidad, deducido el impuesto liquidado a ésta por 

el mismo período fi scal de que se trata. 

Para los comuneros de comunidad no organizada, 

es renta la que obtenga efectivamente de la comu
nidad. 

Artículo 32. En el caso de venta de ganado, la 

renta bruta se determina restando del total de los 

ingresos obtenidos durante el año, por ventas o ena

jenaciones a cualquier título, el costo de los gana

dos vendidos o enajenados. 

El costo de los ganados vendidos o enajenados 

es el de compra o adquisición, si el ganado vendido 

se adquirió durante el año gravable; o el que ten

gan los ganados en el inventario de existencias 

practicado por el ganadero el 31 de diciembre del 

año anterior, teniendo en cuenta los precios comer

ciales al por menor y al contado en la respectiva 

localidad, si el ganado vendido o enajenado figuró 

en el inventario del año inmediatamente anterior. 

El valor de los terneros nacidos y enajenados 

dentro del mismo año gravable, no se computará 

como renta sino como aumento de patrimonio. 

Artículo 33. La renta bruta de los contribuyen

tes que reciban renta vitalicia durante el año gra

vable, sea por un período fijo o indefinidamente, 

se determina así: 

a) Constituye renta bruta para quien recibe o 

se le abone en cuenta la renta vitalicia, la parte 

recibida o abonada en cuenta que equivalga al seis 

por ciento (6 0/0 ) anual del precio o capital paga

do para obtener la renta vitalicia; 
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b) Cuando el monto de las sumas recibidas o 
abonadas en cuenta, que no se hayan considerado 

como renta bruta en cabeza de quien recibe la ren
ta vitalicia, igual a la suma del precio o capital 

pagado para obtenerla, se considerarán como ren
ta bruta todas las cantidades que reciban o se abo
nen en cuenta de allí en adelante. 

Parágrafo 1 Q Para quien pague la renta vita
licia será deducible la suma que constituya renta 
bruta para quien la recibe. 

Parágrafo 29 Este artículo no es aplicable a las 
compañías de seguros. 

Artículo 34. Los contribuyentes que habiten ca
sa o departamento o que disfruten casas campes
tres de recreo de su propiedad, deben estimar y 
declarar una renta de goce de tales bienes, cuando 
el valor de las edificaciones incluído el terreno, sea 
superior a cien mil pesos ($ 100.000.00), así: 

a) El 6% del avalúo catastral de la edificación 
y del terreno y, a falta de este avalúo, del precio 
de costo o adquisición, en cuanto el avalúo catas
tral o el costo según el caso, exceda de cien mil 
pesos ($ 100.000.00), y no pase de trescientos mil 
pesos ($ 300.000.00). 

b) El 10% del avalúo catastral de la edificación, 
y del terreno y, a falta de este avalúo, del precio 
de costo o adquisición, en cuanto el avalúo catas
tral o el costo, según el caso, exceda de trescientos 
mil pesos ($ 300.000.00) y no pase de quinientos 
mil pesos ($ 500.000.00), y 

c) El 12% del avalúo catastral de la edificación 
y del terreno, y a falta de este avalúo, del precio de 
costo o adquisición, en cuanto el avalúo catastral o 

el costo, según el caso, exceda de $ 500.000.00. 

Parágrafo 19 Cuando el dueño o usufructuario 

de una finca campestre de recreo cuyo avalúo ca
tastral o precio de costo o adquisición sea superior 
a cien mil pesos ($ 100.000.00), o el dueño o usu
fructuario de una residencia urbana que tenga un 
avalúo catastral o precio de costo o adquisición 
superior a cien mil pesos ($ 100.000.00), la arrien

de por un precio notoriamente inferior al comer
cial, se prescindirá de los arrendamientos declara
dos y, al hacer la liquidación del impuesto se ten

drá como renta de la finca campestre de recreo o 
de la residencia urbana, la que corresponda a los 
porcentajes establecidos en este artículo. 

También deberá estimarse y gravarse al propie
tario, la renta de las fincas de recreo que se apor-

ten a una compañía, pero que sean disfrutadas 
por los socios o arrendadas por un precio notoria

mente inferior al comercial. 

Parágrafo 29 Se entiende por finca de recreo 
aquella que considerada en su conjunto, edifica

ciones y terreno, esté destinada principal y osten
siblemente a solaz y no a la explotación económi
ca, y siempre que el valor de las edificaciones y 
anexos de recreo y objeto del gravamen, exceda en 
un 20 0/0 del valor catastral del terreno en que es
tán ubicados. 

Artículo 35. Constituyen rentas brutas: 

1) Las can tidades que de las reservas concedi

das en uno o varios años como deducción de la 
renta por concepto de depreciación, agotamiento y 
deudas de dudoso o difícil cobro, se apliquen a fi
nalidades diferentes. 

2) Las reservas de protección y recuperaClOn de 
activos que se hayan aceptado como exentas del 
impuesto de renta y que se distribuyan a los so
cios a título de utilidades sin capitalizarlas. Es 
entendido que las reservas que se capitalicen no 
configurarán ninguna renta para la compañía, pe

ro a los socios se les considerará como renta el 
dividendo recibido en forma de acciones, tomadas 
éstas por su valor nominal, o las correspondientes 
participaciones de utilidades, según la clase de 
compañía de que se trate. 

3) Las recuperaciones obtenidas por la venta o 
enajenación, a cualquier título, de bienes deprecia

bIes sobre los cuales se hayan aceptado amortiza
ciones para los fines del impuesto sobre la renta, 

hasta concurrencia del monto de las reservas con
cedidas. 

4) La recuperación total o parcial, en dinero o 

en especie, de bienes respecto de los cuales se ha
yan concedido deducciones por pérdida hasta con

currencia del monto de las deducciones concedidas 
por tal concepto. 

5) Los ingresos o aprovechamientos que proven
gan de recuperaciones, devoluciones o rebajas por 
concepto de inversiones, para cuya atru:>rtizatÍón 
se hayan concedido deducciones, hasta concurren
cia del monto de estas. 

6) La recuperación de deudas declaradas sin va

lor o incobrables y la de deudas de dudoso o difí
cil cobro, para las cuales se hayan aceptado deduc

ciones, hasta concurrencia del monto de estas. 
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Artículo 36. El costo de las mercancías importa
das por personas naturales o jurídicas, nacionales 
o extranjeras, directamente o por intermedio de co

misionistas, estará constituido por el precio de com
pra más los gastos usuales u ordinarios hasta la 
llegada de la mercancía a poder del importador. 

En caso de que el costo no estuviere computado 

de acuerdo con 10 dispuesto en este artículo, o 
existan indicios graves de que dicho costo no es 
real, la oficina liquidadora aceptará el propuesto 
en la respectiva declaración, pero enviará el expe
diente, una vez practicada la liquidación, al Jefe 
de la División de Impuestos Nacionales, quien en 
uso de sus facultades de revisión podrá rechazar 
los costos propuestos fijando una renta br uta pro
porcional a las realizadas durante el respectivo año 
gravable por otras personas o ent idades vinculadas 
a este ramo de importación. 

Artículo 37. Las compensaciones por servicios 
personales y las bonificaciones que hagan los pa
tronos a sus trabajadores a título de mera libera
lidad son, en su totalidad, renta bruta para quie
nes la reciban, aun en aquella parte que por cual
quier motivo no se haya aceptado como deducción 
al contribuyente que haya efectuado el pago. Se ex
ceptúan las bonificaciones que no excedan de vein
ticuatro mil pesos ( $ 24.000.00) por beneficiar io 

y que, por una sola vez se hagan para la adquisi
ción de casa de habitación, compra de terrenos o 
mejoras de vivienda, que beneficien efect ivamente 

a los trabajadores que tengan una renta bruta me
nor de doce mil pesos ($ 12.000.00) anuales, siem
pre que la bonificación no se haga por una socie

dad a sus socios, o a parientes de estos dent ro del 
cuarto grado civil de consanguinidad o segundo de 
afinidad, o por patronos a parientes comprendidos 
dentro de los mismos grados. 

Articulo 38. Para efectos del impuesto sobre la 
renta, en el caso de las compañías de seguros ge

nerales, las cantidades que se computen por con
cepto de reserva técnica, no podrán exceder del 
cuarenta por ciento (40 0/0 ) de las primas netas 

recibidas en el año, menos el valor de los rease
guros cedidos, ni de los límites fijados por la Su
perintendencia Bancaria, cuando tales límites sean 

inferiores al cuarenta por ciento (40 %) de que se 
trata. Respecto de las compañías de seguros de 

vida y de capitalización, las reservas matemáticas 
no podrán exceder los límites establecidos en cada 
caso por la Superintendencia Bancaria. En conse

cuencia, toda compañía aseguradora deberá acompa-

ñar a su informe anual de renta, copia auténtica 
de la tabla numérica prescrita por la Superinten

dencia Bancaria y la explicación concreta de la 
forma como se aplicó para computar la reserva 

matemática o técnica del respectivo año gravable. 

Artículo 39. La renta bruta proveniente de la 
enajenación de bienes inmuebles a cualquier título, 

estará constituída por la diferencia entre el precio 
de la enajenación y el costo de los derechos inmue
bles enajenados. 

El costo será el correspondiente al precio de ad
quisición de los inmuebles más el valor de las cons
trucciones y mejoras que se hayan establecido en 
las declaraciones de renta y patrimonio o en las 
liquidaciones del impuesto, o que se acrediten con 
otras pruebas satisfactorias, y el monto de los im
puestos de valorización y otras contribuciones pa
gadas con motivo de obras o servicios públicos re
lativos al inmueble de que se trate. 

Parágrafo. Cuando se trate de la enajenación 
de bienes inmuebles que hayan sido adquiridos con 
anterioridad al 31 de diciembre de 1960, y que no 
formen par te de un negocio de urbanización o par
celación del contribuyente, ni constituyan un acti
vo movible para este, se tomará como costo el ava
lúo catastral vigente en esta última fecha o, a 
opción del contribuyente, la estimación jurada de 

su valor hecha ante las oficinas catastrales co
rrespondientes, antes de la enajenación, en la for
ma y dentro del plazo que fije el decreto regla

mentario de esta Ley, y que no será inferior a seis 
(6) meses. Al costo así determinado se agregará el 

valor de las construcciones y mejoras e impuestos 
a que se refiere el inciso 2Q de este artículo, siem

pre que se hubieren efectuado o pagado a partir 
del primero (1 Q) de enero de mil novecientos se
senta y uno (1961). 

Si los inmuebles a que se refiere este parágrafo 

pertenecieren a sucesiones ilíquidas al tiempo de 
entrar en vigencia esta Ley, los respectivos adju
dicatarios tendrán un plazo de tres (3) meses con

tados a partir de la fecha del título de adjudica
ción, para hacer la estimación jurada de su valor. 

Artículo 40. La renta bruta obtenida en la ena
jenación de bienes inmuebles que no formen parte 

de un negocio de urbanización o parcelación del 

contribuyente, ni constituyan un activo movible pa
ra éste, se disminuirá en un diez por ciento (10%) 

de la diferencia entre el precio de la enajenación 
y el costo de la propiedad enajenada, por cada año 
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transcurrido entre la fecha de adquisición de la 

propiedad y la de su enajenación. 

Parágrafo. La fecha de adquisición de un in

mueble será la del respectivo título. 

Cuando se trate de inmuebles, edificaciones, la 

fecha de adquisición es la del título por medio del 

cual se haya adquirido el terreno. 

Para los efectos de este artículo, cuando se tra

te de inmuebles adquiridos con anterioridad al 

treinta y uno (31) de diciembre de mil novecientos 

sesenta (1960) sobre los cuales se hubiere hecho 
la declaración jurada de que trata el parágrafo 

primero (19) del artículo treinta y nueve (39), 

los períodos anuales solo empezarán a contarse a 
partir del primero (19 ) de enero de mil novecien

tos sesenta y uno (1961). 

Para los bienes inmuebles sobre los cuales no se 
hubiere hecho la declaración jurada, los períodos 

anuales empezarán a contarse a partir de la fe
cha de adquisición. 

Artículo 41. La pérdida que resulte de la ena
jenación de inmuebles del contribuyente será de

ducible de la renta bruta, disminuída en un diez 
por ciento (10 0/0 ) por cada año transcurrido en

tre la fecha de adquisición del bien y su enajena

ción, pero en este caso la pérdida se determinará 

por la diferencia entre el precio de la enajenación 

y el valor de adquisición del inmueble, aumentado 
este valor con el de las construcciones, mejoras e 
impuestos de valorización y otras contribuciones 

pagadas con motivo de obras o servicios públicos 

relativos al inmueble de que se trate, y disminuí

do con las depreciaciones y agotamiento aceptados. 

N o se aceptarán pérdidas determinadas sobre la 

base de un precio de en~jenación inferior al ava
lúo catastral vigente en la fecha de la enajenación, 
a menos que el contribuyente demuestre con certi

ficados de la respectiva oficina de Catastro que 

dicho precio corresponde al valor comercial de la 

propiedad en la fecha de la enajenación. 

Artículo 42. La renta bruta obtenida en la ena

jenación de bienes inmuebles efectuada por perso

nas que no tengan el negocio de urbanización o 
parcelación, o de adquisición y enajenación de pro

piedades raíces, no se gravará en el año de 1960. 

Tampoco serán deducibles de la renta bruta las 

pérdidas sufridas en las mismas operaciones du
rante el mismo año gravable. 

Deducciones 

Artículo 43. Las deducciones que pueden restar
se de la renta bruta para obtener la renta líquida 

son las siguientes: 

1) Las expensas necesarias pagadas durante el 

año o período gravable de que se trate, en el desa

rrollo de cualquier actividad cuya renta sea gTa
vable. 

La necesidad de los gastos deberá determinar

se con criterio comercial, teniendo en cuenta los 

normalmente acostumbrados en la clase de activi

dad de que se trate. 

Sin embargo, los intereses serán deducibles aun 
cuando no se relacionen con las actividades o in

versiones productoras de renta gravable. 

Los pagos de intereses que se originen en las 

operaciones previstas en la segunda parte del in
ciso 29 del artículo 71 de esta Ley, no están so

metidos a la retención de impuestos en la fuente. 

Parágrafo. No se aceptarán como deduccion~s, 

los sueldos o salarios de Directores, Gerentes, Pre

sidentes, Directores Técnicos y empleados simila
res, en cuanto excedan de setenta y dos mil peso. 

($ 72.000.00) en el año; ni los técnicos, Adminis

tradores, Subgerentes y empleados similares en 

cuanto sean superiores a cuarenta y ocho mil pesos 
($ 48.000.00) en el año, salvo previa autorización 

de la División de Impuestos Nacionales que se con

cederá de conformidad con la reglamentación ge

neral que expida el Gobierno. 

El Gobierno Nacional queda autorizado para mo

dificar los límites fijados en este parágrafo cuan

do la desvalorización monetaria sea superior al 

diez por ciento (100/0), y en tal forma que la mo

dificación refleje esa desvalorización. 

Tampoco se aceptarán como deducciones de la 

renta bruta los sueldos u otras compensaciones por 

servicios personales reconocidos a sus socios por 

compañías colectivas, de responsabilidad limitada, 

en comandita simple o de minas, cuando los pagos 

correspondan a servicios que el socio está obligado 

a prestar en su calidad de tal, de acuerdo con la 

ley o los estatutos sociales. Sin embargo, serán 

deducibles los sueldos u otras compensaciones por 

servicios personales realmente prestados, reconoci

dos a los socios en virtud de contratos distintos al 

de sociedad, siempre que no excedan de los límites 
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fijados en este parágrafo y que el contrato aun 

cuando sea de trabajo, conste por escrito en docu
mentos de fecha cierta. 

Para aceptar la deducción por salarios pagados 
será necesario presentar un certificado expedido 

por el Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA
en que conste que el contribuyente obligado a ha
cer aportes, se encuentra a paz y salvo con esta 
entidad. 

Donde no existan oficinas del SENA, el certifi
cado de que trata el inciso anterior será expedido 

por las Cajas de Subsidio Familiar y, a falta de 
estas oficinas, por la entidad que determine el Go

bierno. 

2) Los impuestos establecidos legalmente a favor 

de la Nación, los Departamentos, las Intendencias, 
las Comisarías, el Distrito Especial de Bogotá, los 
Municipios u otras entidades políticas del país, pa
gados durante el año o período gravable, a excep
ción del de asignaciones y donaciones, sobre la 
masa global hereditaria, sobre loterías, rifas y 
apuestas, sobre la renta y los complementarios de 
patrimonio y exceso de utilidades y recargos, el 
especial para viviendas y los que se establezcan 
para obras públicas locales y mejoras que tiendan 
a aumentar el valor de la propiedad gravada, co
mo el de valorización. Estos últimos, o sea los que 
gravan el mayor valor de la propiedad, se compu
tan como mayor costo de ella. 

3) Las pérdidas sufridas durante el año o pe
ríodo gravable de que se trate, en los bienes des
tinados a negocios o actividades productoras de 
renta gravable, por destrucción, incendio, naufra
gio, rotura, inutilidad, muerte, sustracción o apro
piación indebida por un tercero, siempre que no 
hayan sido c0mpensadas por seguros o de otra ma

nera, a excepción de las sufridas en propiedades 
para las cuales se haya solicitado deducción por 
depreciación en el año en que se realice la pérdida. 

Cuando la pérdida total, o parte de ella, no pue

de deducirse en el año en que se sufra, por ca
rencia o insuficiencia de otras rentas, el saldo se 
diferirá, por partes iguales, a los cinco períodos 
inmediatamente siguientes. En caso de liquidación 

de una sociedad o sucesión, el saldo de la pérdida 
diferida será deducible en el año de la liquidación. 

4) Las deudas manifiestamente perdidas o sin 
valor, que se hayan descargado durante el año 

gravable de los libros de contabilidad debidamente 

registrados y que se lleven a base de ingresos y 
egresos causados, siempre que el contribuyente de
muestre la realidad de la deuda, justifique su des
cargo y pruebe que tal deuda se ha originado en 

operaciones productoras de renta gravable. Cuan
do se establezca que una deuda es cobrable solo 
en parte, podrá aceptarse la cantidad correspon
diente a la parte no cobrable. Cuando los contribu
yentes no lleven los libros de contabilidad indica
dos, pueden reemplazar el requisito del descargo, 
acompañando a la declaración de renta el documen
to en que conste la deuda, debidamente cancelado. 

5) A juicio y con autorización previa de las ofi
cinas liquidadoras, revisable por la División de Im
puestos Nacionales, una cantidad razonable fijada 
con criterio comercial, como respaldo de deudas de 
dudoso o difícil cobro que se hayan originado en 
operaciones productoras de renta gravable, siem
pre que la mencionada reserva esté contabilizada 
en los libros del contribuyente. 

6) Una razonable deducción por la depreciación 
causada por el desgaste o deterioro normal de los 
bienes usados en negocios o actividades producto
ras de renta gravable hasta completar el 900/0 de 
su costo, siempre que la respectiva propiedad haya 
estado en servicio en el año o período gravable de 
que se trate. El 100/0 restante, que es el valor de 
salvamento, también podrá amortizarse cuando se 
demuestre suficientemente la inexistencia de dicho 
valor. 

El desuso o falta de adaptación de un bien a su 
función propia, que pueda preverse con anticipa

ción, como resultado de un cambio de condiciones 
o circunstancias que determinen clara y evidente
mente la necesidad de abandonarlo por inadecuado 
en una época futura y antes del vencimiento de su 
vida útil probable, dará derecho a un aumento ra

zonable de la deducción por depreciación, habida 
consideración del acortamiento de esa vida útil. 

El desuso, la inadaptación o inutilización com

pleta del bien depreciable, acaecidos en cualquier 
período imponible, deberá tratarse como pérdida en 

el mismo período, por el saldo del costo no amorti
zado por depreciación. Para tener derecho a esta 

deducción como pérdida deberá solicitarse previa
mente la autorización de la División de Impuestos 
Nacionales. 

Mientras la División de Impuestos Nacionales 

elabora, con la aprobación del Gobierno Nacional, 

tablas especiales de depreciación para Colombia, se 
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considerará como vida útil probable de los bienes 
depreciables, hasta veinte (20) años para la pro

piedad inmueble, diez (10) años para la propiedad 

mueble, y cinco (5) años para los aviones y vehícu
los automotores en general. 

En caso de que el contribuyente considere que 

la vida útil probable fijada anteriormente no co
rresponde al desgaste o deterioro normal de la pro

piedad de que se trate, podrá calcular una vida 
útil probable que exceda los límites señalados, con 
base en conceptos o tablas de depreciación de re
conocido valor técnico. 

Podrán autorizarse tasas de depreciación acele
rada cuando los bienes depreciables se sometan a 
un trabajo diario mayor de diez (10) horas. 

7) Una deducción razonable por amortización de 
inversiones ordinarias y necesarias efectuadas pa

ra los fines del negocio o actividad cuya renta sea 
gravable, y distintas de las que se hayan hecho en 
terrenos, en propiedad depreciable o en bienes 
amortizables por agotamiento. 

8) Exclusivamente cuando se trate de la explo
tación actual de minas, pozos de gas distintos de 
los derivados de la industria del petróleo, depósi
tos naturales o de bosques maderables, se concede
rá una deducción normal por agotamiento o amor
tización del costo del depósito natural o del bosque 
de cuya explotación actual se trate, habida consi
deración de las condiciones peculiares de cada caso, 

y teniendo en cuenta las siguientes normas gene
rales: 

A) El costo de que trata este numeral estal'á 
constituí do por las siguientes partidas: 

a) Los gastos capitalizados hechos en la adqui

sición de la respectiva concesión, o el precio neto 
de adquisición de la propiedad, según el caso. Cuan
do la propiedad haya sido adquirida a título gra

tuito, el valor amortizable por agotamiento estará 
constituído por el que se le haya fijado en el título 

de adjudicación o de traspaso. En todos los casos 
de adquisición de la propiedad que se explota, de

berá restarse de su precio de adquisición o del va
lor que se haya fijado como se dispone en esta 
norma, el precio o valor, según el caso, que co

rresponda a la superficie del terreno que sea sus

ceptible de utilizarse económicamente para fines 
distintos de la explotación o producción de gas, mi
nerales o maderas; 

b) Los gastos preliminares de explotación, de 
instalación, legales y de desarrollo y, en general, 
todos aquellos que contablemente deban ser capi
talizados, a excepción de las inversiones hechas en 

propiedades para las cuales se soliciten deduccio
nes por depreciación, y 

c) El saldo de los gastos capitalizados y no 

amortizados que se hayan efectuado en áreas impro
ductivas por el contribuyente que invoca la deduc
ción de acuerdo con el numeral 99 de este articulo. 

B) El arrendamiento o la concesión administra
tiva para la explotación de minas, pozos de gas y 
depósitos naturales o de bosques, se estimará para 
los efectos del agotamiento, como un contrato es
pecial en que tanto el arrendador y otorgante de 
la concesión, según el caso, como el arrendatario 
o concesionario, conservan o retienen un interés 
económico en la propiedad agotable, interés que es 
la fuente de su respectiva renta. En consecuencia, 
la deducción por agotamiento se concederá tanto al 
arrendador o propietario como al arrendatario o 
concesionario, sobre la base de sus respectivos cos
tos, determinados conforme a las reglas estableci

das en los apartes a), b) y c) inmediatamente an
teriOl'es. 

La norma anter ior se aplica a los contribuyen
tes que reciban participaciones o regalías por con
cepto de las explotaciones enumeradas anterior
mente. 

C) En el caso de propiedad poseída en usufruc
to, la deducción por agotamiento se computará co
mo si el usufructuario tuviera el pleno dominio so
bre la propiedad, y será este quien tenga derecho 
a la deducción correspondiente. 

D) La deducción por agotamiento se computará 
bien a base de estimación técnica de costo de uni
dades de operación, o bien a base de porcentaje 
fijo: 

a) Cuando la deducción por agotamiento haya 
de computarse a base de estimación técnica de cos
tos de unidades de operación, en el año o período 
gravable en que resulte cierto, como resultado de 
operaciones y trabajos de desarrollo, que las uni
dades recuperables son mayores o menores que las 

primitivamente estimadas, este cálculo deberá ser 
revisado, en cuyo caso la deducción por agotamien
to tendrá por base para el año o período gravable 
de que se trate y para los subsiguientes, el nuevo 
cálculo revisado. 
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b) La deducción por agotamiento a base de por

centaje fijo no deberá exceder del 100/0 del valor 
total de la producción en el año o período grava

ble, debiendo restarse previamente de dicho valor, 
cualquier arrendamiento o regalia pagado o cau

sado por concepto de la propiedad explotada. 

El porcentaje permitido como deducción por ago

tamiento no podrá exceder en ningún caso del 350/0 

de la renta líquida del contribuyente, computada 

antes de hacer esta deducción. 

El sistema de agotamiento para calcular la de

ducción correspondiente queda a opción del contri
buyente, pero una vez elegido el sistema solo po
drá cambiarlo, por una sola vez, con autorización 
del Jefe de la División de Impuestos Nacionales 
y previos los ajustes correspondientes que ordene 
este funcionario. 

E) La deducción normal por agotamiento, cual
quiera que sea el sistema que se utilice, cesará al 
amortizarse el costo de la propiedad agotable, sin 
perjuicio de los agotamientos o amortizaciones ex
traordinarios establecidos o que se establezcan por 

leyes especiales. 

9) Cuando se trate de exploraciones en busca 
de gas, distinto del derivado de la industria del 
petróleo, minerales u otros depósitos naturales, lle
vadas a cabo directamente por personas naturales, 
o por compañías con explotaciones en producción 
o por medio de filiales o subsidiarias, se concederá 
una deducción por amortización de inversiones de 
toda clase hechas en tales exploraciones, con cargo 
a la renta de explotaciones actuales en el país, a 
una tasa razonable que en ningún caso excederá 
del 100/0 de la respectiva inversión, sin perjuicio de 

lo establecido en normas especiales. 

Una vez iniciado el período de explotación, la 
deducción de que trata este numeral se suspende
rá. Esta suspensión no obsta para que, por el sal
do no amortizado de las respectivas inversiones, se 

concedan a la filial o subsidiaria, deducciones con 
cargo a su renta, de acuerdo con las normas del 
numeral 89 de este artículo. 

Parágrafo. Las disposiciones contenidas en los 

dos numerales anteriores, no se aplican a la indus

tria del petróleo y sus derivados, sino en defecto 
de leyes especiales que regulen las deducciones por 
agotamiento y de amortización de inversiones para 
esta industria. 

10) Las contribuciones caritativas o donaciones 
hechas durante el año o período gravable a funda
ciones, corporaciones o asociaciones que tengan fi

nes exclusivos de asistencia pública o previsión 
social, protección de la vejez o de la infancia, reli

giosos, de beneficencia, científicos o de educación, 
siempre que se cumplan estas condiciones: 

a) Que la contribución o donación no exceda, en 
cada año o período gravable, del veinte por ciento 
(200/0) de la renta líquida del contribuyente, com
putada antes de hacer la deducción. Si excediere 
del límite anterior, la deducción se concederá sola
mente hasta dicho porcentaje, pero el exceso se 

diferirá, y podrá deducirse en los años siguientes, 
independiente o conjuntamente con nuevas dona
ciones, pero sin que en ningún año pueda sobre
pasarse el porcentaje establecido en este literal; 

b) Que la entidad donataria ejercite sus activi

dades dentro del país, y que la contribución o do
nación se aplique o haya de aplicarse en Colombia, 
y exclusivamente para los fines indicados, y 

c) Que las entidades donatarias no persigan fines 
de lucro. 

Parágrafo. Las donaciones que se hagan a la 
N ación, a los Departamentos, a las Intendencias, a 
las Comisarías, al Distrito Especial de Bogotá, a 
los Municipios y a los establecimientos públicos 
descentralizados, son deducibles en su totalidad en 
el respectivo año o período gravable. 

11) Las bonificaciones, gratificaciones y rega
los voluntarios hechos por el contribuyente a sus 
trabajadores, a titulo de mera liberalidad, en cuan

to no excedan del 20 0/0 de la renta líquida del con
tribuyente, computada antes de hacer la deducción. 

Si las bonificaciones, gratificaciones o regalos 

voluntarios son hechos a socios de sociedades de 
personas, o a algún trabajador que sea pariente 
de cualquiera de los socios dentro del cuarto grado 

civil de consanguinidad, o segundo de afinidad, la 
deducción se limitará al valor de un sueldo men

sual para cada uno de los beneficiarios. 

12) Las inversiones en nuevas viviendas que se 

construyan en el campo, en beneficio de los tra
bajadores, y que se ajusten a normas higiénicas. 

13) Las cuotas o aportes que las empresas o pa

tronos cubran durante el año gravable a las com
pañías de seguros, debidamente aceptadas por la 
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Superintendencia Bancaria, por concepto de los 
contratos celebrados, o que se celebren, con el fin 
de atender al pago de las pensiones de jubilación 
o invalidez de los trabajadores al servicio del con
tribuyente, tanto en relación con las pensiones ya 
causadas, como por las que se estén causando, y 
con las que puedan causarse en el futuro. 

14) Las demás deducciones concedidas o que se 
concedan por leyes especiales. 

Artículo 44. Los pagos deducibles, hechos por 
anticipado, solo se deducirán en el período en que 
se causen. 

Los contribuyentes que neven libros de contabi
lidad, debidamente registrados, a base de ingresos 
y egresos causados, podrán deducir los gastos cau
sados en el año o período gravable, aun cuando no 
se hayan pagado todavía. 

Artículo 45. Las filiales, sucursales o agencias en 
Colombia de sociedades extranjeras, no tendrán de
recho a deducir de su renta bruta suma alguna 
por concepto de gastos, comisiones y honorarios de 
administración o dirección, pagados o reconocidos 
a sus casas matrices u oficinas del exterior. 

Artículo 46. Para aceptar como deducción o cos
to los salarios, honorarios, comisiones, bonificacio
nes y, en general, las compensaciones por servicios 
personales, los intereses, arrendamientos o regalías 
que hayan de constituír renta para quienes los re
ciban, es necesario que se presente con la declara
ción de renta un informe detallado, que contenga 
los nombres y apellidos, domicilio, dirección y do
cumentos de identidad de la persona a quien se 
haya efectuado el pago o el abono en cuenta, y el 
monto de la cantidad pagada o abonada en cuenta, 
si esta excede de $ 1.000 al año. 

Además, si el beneficiario del pago reside en el 
exterior, y no tiene agente o representante legal en 
Colombia, la cantidad pagada solo será deducible 
si quien efectúa el pago o el abono en cuenta, hace 
la retención en la fuente del impuesto de dicho be
neficiario, o presenta, a nombre de este, su decla

ración de renta y patrimonio dentro de la oportu
nidad legal, caso en el cual será solidariamente 
responsable del pago del impuesto que llegue a li
quidarse. 

Los pagos hechos a comisionistas residentes en 
el exterior, y originados por la compra o venta de 
mercancías, materias primas u otra clase de bienes, 

serán deducibles sin que sea necesaria la reten
ción. 

La falta de los requisitos anotados en este ar
tículo, solo podrá suplirse o legalizarse con la com
probación satisfactoria de que las personas a quie
nes se efectuaron los pagos o abonos en cuenta, 
los denunciaron en su declaración de renta y pa
trimonio, presentada oportunamente o, por lo me
nos, antes de haberse practicado la liquidación del 
impuesto de la persona que lo haya efectuado. 

Rentas exenta8 

Artículo 47. Son rentas exentas del impuesto las 
siguientes : 

1) Los dividendos recibidos por sociedades de 
cualquier tipo, o abonados en cuenta a favor de es
tas, en calidad de exigibles, siempre que se trate 
de sociedades que distribuyan dividendos dentro del 
país, o a cuyos socios se les graven en Colombia 
las respectivas participaciones fiscales. Pero cuan
do tales dividendos pasen a una persona natural o 
sucesión ilíquida por concepto de distribución de 
utilidades o participaciones fiscales, se gravarán 
en cabeza de estas, cualquiera que sea la forma 
de distribución. 

Cuando las sociedades no repartan utilidades en 
Colombia, o a sus socios no se les grave la parti
cipación fiscal, pagarán el impuesto sobre los di

videndos, de acuerdo con las tarifas establecidas 
en el artículo 58 de esta Ley. 

2) Las participaciones fiscales correspondientes 
a sociedades colectivas, de responsabilidad limita
da, en comandita simple, ordinarias de minas, de 
hecho y comunidades organizadas, en compañías o 
comunidades de la misma naturaleza, sin perjuicio 
de que dichas participaciones se computen dentro 
del mismo año gravable, al fijar las participaciones 

fiscales de los socios que sean personas naturales o 
sociedades anónimas y en comandita por acciones. 

3) Los primeros cinco mil pesos ($ 5.000.00) de 
los dividendos pagados o abonados por compañías 
colombianas, a personas naturales o sucesiones ilí
quidas siempre que la renta líquida del contribu
yente no exceda de cuarenta y ocho mil pesos 

($ 48.000.00). 

El exceso sobre cinco mil pesos ($ 5.000.00) es 

gravable. 
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4) Los intereses recibidos sobre bonos y otros 
títulos de deuda interna o externa de la República 

de Colombia, de los Departamentos, de las Inten

dencias, de las Comisarías, del Distrito Especial 
de Bogotá, de los Municipios o de otras entidades 
gubernamentales del país. 

5) Los intereses por depósitos en Cajas de Aho
rros, cuando la suma de los depósitos no exceda 

de $ 5.000.00; si excediere, se pagarán impuestos 
sobre los intereses correspondientes al excedente. 

6) Los intereses recibidos sobre bonos o cédulas 
hipotecarias internas o externas, de cualquier ban

co hi potecario colombiano. 

7) Los emolumentos eclesiásticos obtenidos en el 
ejercicio del culto católico. 

8) Los viáticos extraordinarios u ocasionales de 
los funcionarios públicos o privados, que cumplan 
funciones esporádicas fuera de su sede legal. 

9) El 50% de los viáticos de los funcionarios 
públicos ó privados, cuando en forma regular cum
plan funciones fuera de su sede legal. 

10) Los gastos de representación de los funcio

narios públicos. 

11) Las herencias, legados, donaciones, loterías, 
premios de rifas o apuestas, mientras estén gra
vados con impuestos especiales. 

12) Hasta el 15% anual de las utilidades líqui
das comerciales, determinadas para la vigencia an
terior a la gravable, o sea de las mismas utilida
des que sirvieron de base para la apropiación de 
la reserva legal, que constituyan las sociedades 

anónimas como reserva de protección y recupera
ción de activos, siempre que esta sea efectivamen
te apropiada y contabilizada, hechos que se demos

trarán acompañando o adicionando a la declara
ción de renta y patrimonio, copias de los corres

pondientes asientos contables, autenticados por el 
Revisor Fiscal, y de las actas, en lo pertinente, 
en que conste la autorización de la Asamblea Ge

neral de Accionistas, o de la entidad que, de acuer
do con los estatutos, esté autorizada para hacer ta
les operaciones. 

Parágrafo. El monto de la reserva de que trata 
este numeral, no podrá exceder, en ningún caso, 

del 15 0/0 del costo histórico que tengan los activos 
depreciables representados por maquinaria y equi
po industrial, y adquiridos con anterioridad al pri-

mero de junio de mil novecientos cincuenta y siete 
(1957) . 

El Gobierno Nacional reglamentará la forma de 
acreditar la existencia de dichos activos, su costo 
y su fecha de adquisición. 

Las sociedades de responsabilidad limitada, co
lectivas y en comandita, tendrán derecho a la 
exención prevista en este numeral, siempre que es

tén sometidas o se sometan a la vigilancia de la 
Superintendencia de Sociedades Anónimas, que de
muestren la contabilización de la reserva mediante 
certificado de dicha Superintendencia, y que acre
diten la autorización para constituirla, dada por 
el correspondiente organismo, según los estatutos 
sociales. 

13) Las prestaciones sociales, bien sea que las 

reciban los trabajadores o sus sucesores. 

14) En el caso de explotaciones de minas, pozos 
de gas, distintos de los derivados de la industria 
del petróleo, depósitos naturales o bosques made
rables, la parte de la renta bruta correspondiente 
al agotamiento, ~ base de porcentaje fijo, compu
tado y limitado, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 43, numeral 89, literal D), una vez que 
el agotamiento haya perdido su carácter de deduc
ción, por haber terminado la amortización prevista 
en el referido numeral del artículo 43. 

Parágrafo 19 Cuando se trate de bosques, la 

exención está condicionada a que la explotación se 
adelante con autorización del Ministerio de Agri
cultura, y a que se cumplan las exigencias sobre 
reforestación que prescriba dicho Ministerio. 

Parágrafo 29 La disposición contenida en este 

numeral no se aplica a la industria del petróleo 
y sus derivados, sino en defecto de leyes especia
les que regulen las deducciones de agotamiento y 

de amortización de inversiones para esta industria. 

15) Las utilidades realizadas en la enajenación 
de los bienes muebles que tengan el carácter de 

activos, inmovilizados para el contribuyente. 

Son activos movibles los bienes que una persona 

compra o adquiere en cualquier forma, extrae, cul
tiva, produce o transforma, y vende, permuta, 
aporta o enajena a cualquier titulo, normalmente 

dentro del giro ordinario del negocio, comercio o 
industria; y activos inmovilizados, a la inversa, 
son los bienes que no se adquieren o producen, y 

enajenan normalmente dentro del giro ordinario 

de un negocio. 
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16) Las utilidades realizadas en la enajenación 
de bienes inmuebles, rurales o urbanos, siempre 

que el respectivo bien haya sido adquirido con más 
de dos años de anterioridad, y que el patrimonio 

líquido del contribuyente, en 31 de diciembre del 

año anterior al de la enajenación, no exceda de 
$ 100.000.00. 

17) Las demás establecidas o que se establezcan 

por leyes especiales. 

Exenciones personales y por pe?'sonas 

a cargo 

Artículo 48. Las exenciones personales y por per

sonas a cargo son las siguientes: 

1) Dos mil quinientos pesos ($ 2.500.00) para 
todo contribuyente, que sea persona natural. 

Los cónyuges que vivan unidos, y que deban 

presentar declaración de renta y pat rimonio podrán 
pedir, por escrito, que sus exenciones personales 
se concedan conjuntamente a uno de ellos. 

Cuando uno de los cónyuges no esté obligado a 
presentar declaración, su exención personal se acu
mulará a la del que declare. 

2) Un mil pesos ($ 1.000.00) por cada persona 

a quien el contribuyente, estando legalmente obli
gado, sostenga o eduque, si dicha persona es me

nor de edad; o si siendo mayor de veintiún (21) 
años, estuviere imposibilitada para sostenerse a sí 

misma, por incapacidad física o mental, o es es
tudiante o mujer soltera. Si se tratare de hijos le

gítimos, las exenciones se concederán a uno de los 

cónyuges, con exclusión del otro, o se dividirán en
tre ellos, en la forma que lo soliciten. 

Cuando uno de los cónyuges no esté obligado a 

presentar declaración de renta, se le podrán con
ceder, al que declare, exenciones por los parientes 

de aquél, dentro del primer grado civil de consan
guinidad. 

Parágrafo 19 Para teneder derecho a la exención 

concedida en el numeral anterior, el contribuyente 

debe probar, por medio de una certificación de dos 

vecinos honorables, el grado de parentesco que li

gue al contribuyente o a su cónyuge, según el caso, 

con las personas sostenidas, el número de estas, y 

si tienen o no renta suficiente para su sostenimien

to. Al pie del certificado debe anotarse, con toda 

claridad, el nombre completo de los que firman, 

su dirección y documento de identidad. Las ates

taciones que no tengan las referidas anotaciones 

carecen de valor, y serán desestimadas. Si los fun

cionarios liquidadores dudan de la veracidad de tal 

certificado, podrán exigir que los hechos se prue

ben con dos declaraciones recibidas en forma legal 

y en papel común, ante un funcionario judicial. 

Parágrafo 29 Las sucesiones ilíquidas gozarán 

solamente de las exenciones por personas a cargo 

a que hubiere tenido derecho el causante. 

Parágrafo 39 En caso de declaraciones por pe

ríodos inferiores a un año, las exenciones perso
nales, y por personas a cargo, se computarán a ra

zón de una doceava parte por cada mes, o fracci ón 

de mes, que comprenda la declaración. 

E xenciones personales especiales 

Articulo 49. Establécense las siguientes exencio
nes personales especiales, en razón de los pagos 

efectuados en el año o período gravable por perso
nas naturales o sucesiones ilíquidas, cuya renta lí

quida no exceda de $ 36.000.00, por los conceptos 
que a continuación se indican: 

1) La totalidad de los pagos efectuados en el país 

a médicos y odontólogos, por servicios prestados 
al contribuyente, a su cónyuge, o a las personas 

en relación con las cuales tenga derecho a pedir 
exenciones. 

2) Los pagos efectuados a hospitales y clínicas 

que funcionen en el país, pOI' servicios prestados 

al contribuyente y a las personas enumeradas en 

el numeral anterior, hasta la cantidad de quinien

tos pesos ($ 500.00) por cada caso o persona. 

3) Los pagos efectuados a escuelas, colegios o 

universidades que funcionen en el país, por con

cepto de educación primaria, secundaria, universi

taria, técnica o comercial, hasta la cantidad de qui
nientos pesos ($ 500.00) por el contribuyente y por 

cada una de las personas, legalmente a su cargo, 

que reciban educación. 

4) El 20 % de los pagos efectuados en el país a 

profesionales, distintos a médicos y odontólogos 

por servicios personales prestados al contribuyente 

o a las personas a su cargo. 

5) Los pagos efectuados por concepto de arren

damiento de la casa o apartamento habitado por 

el contribuyente, hasta la cantidad de tres mil seis

cientos pesos ($ 3.600.00) en el año. 
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Parágrafo. Gozarán del 50% de las exenciones 

establecidas en este artículo los contribuyentes que, 
no obstante tener una renta líquida superior a 

treinta y seis mil pesos ($ 36.000.00), sostengan o 

eduquen cinco (5) hijos o más. 

Artículo 50. Los contribuyentes, cuya renta líqui

da exceda de treinta y seis mil pesos ($ 36.000.00), 
y que no tengan derecho a las exenciones estable

cidas en el artículo anterior, gozarán de una exen
ción del 20 0/0 de los pagos efectuados en el país a 

profesionales, por concepto de servicios personales 

prestados al contribuyente o a las personas a su 
cargo, durante el año o período gravable. 

Artículo 51. Para tener derecho a las exencio
nes consagradas en los dos artículos anteriores, 

será necesario que el contribuyente suministre las 

siguientes informaciones en su declaración de ren
ta y patrimonio: 

Nombre y apellidos completos, domicilio y direc
ción de los profesionales o personas a quienes se 
hayan hecho los pagos, lo mismo que la cantidad 

pagada a cada uno de ellos, y el número de los 
documentos de identidad, si ello es posible. 

Cuando se trate de pagos efectuados a hospita
les, clínicas, colegios, escuelas o univer sidades de

berá acompañarse un certificado de los respectivos 
Directores, Gerentes o ajeros, o la fac t ura cance

lada por los respectivos funcionarios autorizados, 

en que se indique la cantidad pagada, la clase de 

servicios que hayan originado el pago y la pel'sona 
a quien se hayan prestado. 

Rentas gravable8 especiale8 

Artículo 52. La renta líquida gravable de las 

compañías extranjeras que presten, en forma re

gular, el servicio de transporte aéreo o marítimo 

entre aeropuerto o puertos colombianos o extran

jeros, está constituída por una cantidad que guar

de, con el total de la ganancia neta comercial, 

obtenida por la compañía, tanto dentro como fuera 

del país, la misma proporción que exista entre sus 

entradas brutas en Colombia y sus entradas tota

les en los negocios efectuados dentro y fuera del 
país. 

Corresponde al Gobierno Nacional decidir, en 

caso de duda, si el negocio de transportes se ha 

ejerc:do por una compañía aérea o marítima ex

tranjera regularmente, o solo de manera eventual. 

Artículo 53. La renta líquida gravable de las 

personas naturales o jurídicas extranjeras, que ob

tengan arrendamientos o regalías en el país por 

concepto de explotación de películas cinematográ

ficas , está constituída por el 50 % de las cantida

des brutas que les sean pagadas o abonadas en 

cuenta anualmente por cualquier concepto. 

Artículo 54. Cuando la renta líquida denunciada 

por el contribuyente sea inferior a la diferencia 
entre los patrimonios en 31 de diciembre del año 

gravable y del anterior, se tomará esa diferencia 

como renta líquida gravable, a menos que el con

tribuyente demuestre satisfactoriamente que obe

dece a ingresos o valorizaciones no constitutivos de 

renta, o a otras causas que justifiquen el incre

mento patrimonial. A este efecto, las Oficinas de 
Hacienda solicitarán, previamente, del contribuyen

te la explicación del caso, fijándole para ello un 

término prudencial. 

Las adiciones plenamente comprobadas que ha
gan los funcionarios de Hacienda a los patrimonios 

comparados, se tendrán en cuenta para determinar 

la diferencia patrimonial. 

Cuando la renta líquida gravable se determine 
por comparación de patrimonios, no se impondrá 

sanción por inexactitud, en razón de la renta, así 

determinada. 

Tarifa 

Artículo 55. La tarifa de las sociedades colecti

vas ordinarias de minas, sociedades de hecho, co

munidades ordinarias organizadas, y de las corpo

raciones o asociaciones y fundaciones con fines de 

lucro, es de un tres por ciento (3 % ) sobre los 

primeros cien mil pesos ($ 100.000.00) de renta lí
quida gravable, y del seis por ciento (6 % ) sobre 

el exceso de dicha renta. 

Artículo 56. La tarifa del impuesto sobre la ren

ta de las sociedades de responsabilidad limitada y 

en comandita simple, será del 4% sobre los prime

ros cien mil pesos de renta líquida gravable; del 

8% sobre el exceso de cien mil pesos, y hasta tres

cientos mil pesos, y del 12% sobre la renta líquida 

gravable que exceda de trescientos mil pesos. 

Las sociedades de responsabilidad limitada se 

asimilarán a anónimas para los efectos de esta 

Ley, cuando más del 50% de los derechos sociales 

que en ellas pertenezcan a sociedades anónimas, de 

responsabilidad limitada, o en comandita. Pero a 
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los socios de tales compamas se les considerará 
como renta bruta, por concepto de participaciones 
sociales, la parte que, de acuerdo con las estipula
ciones sociales sobre reparto de utilidades, les co
rresponda en el 50% de la renta líquida gravable 
de la sociedad principal. 

Es entendido que las participaciones fiscales de 
los socios de sociedades de responsabilidad limita
da asimiladas a sociedades anónimas, no se consi
derarán como dividendos, sino como participaciones 
gravables, aun en el caso de que sean recibidas por 
sociedades anónimas. 

Artículo 57. La tarifa del impuesto sobre la ren
ta de las sociedades anónimas, en comandita por 
acciones, limitada, asimiladas a anónimas y extran
jeras, es la siguiente: 

120/0 en cuanto la renta líquida gravable no ex
ceda de $ 100.000.00. 

24% sobre el exceso, en cuanto la renta líqui
da gravable exceda de 100.000.00, y no pase de 
$ 1.000.000.00, Y 

36% sobre el exceso, en cuanto la renta líqui
da gravable exceda de $ 1.000.000.00. 

Articulo 58. La tarifa del impuesto de renta pa
ra los dividendos pagados o abonados en cuenta a 
compañías extranjeras, que no los distribuyan a 
su vez dentro del país, es del 12 0/0 , debiendo ha
cerse la retención del impuesto al momento del pa
go o abono. 

Serán gravadas a la tarifa del 60/0 las utilidades 
abonadas en cuenta, o remesadas en dinero o en es
pecie a las sociedades extranjeras que operen en 
Colombia por medio de sucursales, agencias o de 
cualquier otra manera, y no distribuyan dividendos 

o utilidades en el país, con la obligación de hacer 
la retención al momento del abono o de la remesa. 

En este caso no será gravada la parte de estas uti
lidades que se reinvierta en Colombia. 

Las sociedades que se encuentran simultáneamen
te en los dos casos previstos en los incisos anterio
res, solamente pagarán el 6% sobre la parte de 

los abonos o remesas que exceda del valor de los 
dividendos, sobre los cuales se haya retenido el 
impuesto, de acuerdo con el inciso primero (1 Q). 

Toda sociedad extranjera deberá comprobar, an
te la División de Impuestos Nacionales, que a sus 
accionistas extranjeros, no residentes, pertenece 

más del 50% del valor total de las acciones o de
rechos sociales. Cuando esta comprobación no se 

produzca, los dividendos, remesas o abonos serán 
gravados a la tarifa del 36%, que se retendrá al 
momento del pago, abono o remesa. 

No se exigirá la prueba de que trata el inciso 
anterior, cuando el número de accionistas titula
res de acciones nominativas, exceda de treinta (30), 
o cuando el capital social pagado sea superior a 

treinta millones de pesos ($ 30.000.000), o a su 
equivalente en moneda extranjera. 

Artículo 59. Cuando existan sociedades principa
les con filiales o subsidiarias, la compañía princi
pal deberá pagar un recargo del impuesto de ren
ta, por l'azón de la disminución de gravámenes que 
implica el fl'accionamiento de las rentas a través 
de las subsidiarias, recargo que se determinará en 
la siguiente forma: 

A la renta gravable de la principal se acumula
rán, teóricamente, las participaciones que, propor

cionalmente a sus acciones o derechos sociales, le 
correspondan en las rentas gravables de las filia
les, bien directamente o a través de las subsidia
rias o de las filiales de estas, y al total acumulado 
se le aplicará la tarifa ordinaria, y se establecerá 
el porcentaje que represente el impuesto en relación 
con la renta; en seguida se establecerá el porcenta
je que represente el impuesto de renta liquidado en 
cada una de las filiales o subsidiarias con relación 
a las respectivas rentas gravables, y la diferencia 
entre el porcentaje determinado para la principal y 

el establecido para cada una de las filiales se uti
lizará como tarifa para liquidar el recargo que 
debe pagar la sociedad principal sobre las partici
paciones que proporcionalmente a sus acciones o 

derechos sociales le correspondan en la renta gra
vable de cada subsidiaria. 

Parágrafo lQ Serán nulas las estipulaciones con

tractuales que obliguen a las sociedades filiales o 
subsidiarias a soportar los recargos que se le li
quiden a la principal de acuerdo con lo ordenado 
en este articulo. 

Parágrafo 2Q Cuando una sociedad principal y 
una o más filiales, o estas sin la principal, tengan 

un interés social que conjunta o separadamente, so
brepase el 50% del capital de otra u otras socieda

des, estas últimas se considerarán también como 

subsidiarias de la principal para los efectos de este 
artículo. 

Artículo 60. La tarifa del impuesto sobre la ren

ta para las personas naturales y sucesiones ilíqui

das, es la siguiente: 
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Renta GraTamen Gravamen 
Tasas Fracciones 

líquida de 1 .. total 
&,ravada. 

jTavable fracciones acumulado 
% S 

S $ 

lh% sobre los 2.000.00 
iniciales. . ....... 2.000.00 10.00 10.00 

1% sobre los 1. 000. 00 
siguientes hasta 3.000.00 10.00 20.00 

1 Ih % sobre los 1. 000.00 hasta 4.000.00 15.00 35.00 
2% " 1.000.00 " 5.000.00 20.00 55.00 
2% % " 1. 000.00 " 6.000.00 25.00 80.00 
3% " 1. 000.00 " 7.000.00 30.00 110.00 
3 lA! % 1.000.00 8.000.00 35.00 145.00 
4% 1.000.00 9.000.00 40.00 185.00 
4% % 1.000.00 " 10.000.00 45.00 230.00 
5% " " 1. 000.00 " 11.000.00 50.00 280.00 
6% 1. 000.00 " 12.000.00 60.00 340.00 
7% " 2.000.00 " 14.000.00 140.00 480.00 
8% 2.000.00 " 16.000.00 160.00 640.00 
9% " 2.000.00 " 18.000.00 180.00 820.00 

10% . 2.000.00 20.000.00 200.00 1. 020.00 
11% 2.000.00 " 22.000.00 220.00 1.240.00 
12% 2.000.00 24.000.00 240.00 1.480.00 
13% 2.000.00 26.000.00 260.00 1. 740.00 
140/0 " 2.000.00 " 28.000.00 280.00 2.020.00 
15% 2.000.00 " 30.000.00 300.00 2.320.00 
16% " 2.000.00 " 32.000.00 320.00 2.640.00 
17% 2.000.00 11 34.000.00 340.00 2.980.00 
180/0 " 2.000.00 " 36.000.00 360.00 3.340.00 
190/0 11 2.000.00 " 38.000.00 380.00 3.720.00 
200/0 " 2.000.00 " 40.000.00 400.00 4.120.00 
210/0 2.000.00 " 42.000.00 420.00 4.540.00 
22% 2.000.00 " 44.000.00 440.00 4.980.00 
23% 2.000.00 11 46.000.00 460.00 5.440.00 
24% 2.000.00 " 48.000.00 480.00 5.920.00 
25% 11 " 2.000.00 " 50.000.00 500.00 6.420.00 
260/0 " 2.000.00 " 52.000.00 520.00 6.940.00 
270/0 11 " 2.000.00 " 54.000.00 540.00 7.480.00 
28% " " 2.000.00 56.000.00 560.00 8.040.00 
29% 2.000.00 " 58.000.00 580.00 8.620.00 
300/0 2.000.00 " 60.000.00 600.00 9.220.00 
310/0 10.000.00 70.000.00 3.100.00 12.320.00 
32% 10.000.00 80.000.00 3.200.00 15.520.00 
33% " " 10.000.00 90.000.00 3.300.00 18.820.00 
34% 10.000.00 " 100.000.00 3.400.00 22.220.00 
35% 50.000.00 150.000.00 17.500.00 39.720.00 
360/0 " " 50.000.00 " 200.000.00 18.000.00 57.000.00 
37% " " 50.000.00 250.000.00 18.500.00 76.220.00 
380/0 50.000.00 " 300.000.00 19.000.00 95.220.00 
39% 100.000.00 400.000.00 39.000.00 134.220.00 
40% 100.000.00 500.000.00 40.000.00 174.220.00 
41% " 100.000.00 600.000.00 41.000.00 215.220.00 
42 0/0 " " 100.000.00 " 700.000.00 42.000.00 257.220.00 
43% 100.000.00 " 800.000.00 43.000.00 300.220.00 
44% " 100.000.00 " 900.000.00 44.000.00 344.220.00 
45% 100.000.00 " 1.000.000.00 45.000.00 389.220.00 
46% 200.000.00 " 1.200.000 .00 92.000.00 481.220.00 
470/0 " " 200.000.00 " 1.400.000.00 94.000.00 575.220.00 
48% 200.000.00 1. 600 . 000 . 00 96.000.00 671.220.00 
49% " 200.000.00 " 1. 800 . 000.00 98.000.00 769.220.00 
50% 200.000.00 2.000.000.00 100.000.00 869.220.00 
51 'Jó sobre Inás de ................... 2.000.000 .00 
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CAPITULO II 

Patrimonio 

Artículo 61. El patrimonio líquido gravable se 
determina así: Del activo o patrimonio bruto, que 

está constituído por el total de los derechos apre
ciables en dinero poseídos dentro del país en 31 
de diciembre del año gravable, se sustrae el monto 
de las deudas para obtener el patrimonio líquido. 
y de la. cantidad así obtenida se restan las exen
ciones ~atrimoniales establecidas por las leyes, y 
el resultado es el patrimonio líquido gravable, al 
cual se le aplica la tarifa del impuesto comple
mentario. 

Articulo 62. Son derechos apreciables en dine
ro para los efectos de esta Ley, los derechos reales 
y personales, al tenor de los artículos 665 y 666 
del Código Civil, en cuanto sean susceptibles de 
ser u tilizados en cualquier forma para la obtención 
de una renta. 

Artículo 63. Las normas para determinar el va
lor de los bienes o derechos patrimoniales, serán 
señaladas por el Gobierno en el decreto reglamen
tario de la presente Ley. 

Good - Will 

Artículo 64. Los bienes constituídos por conce, 
siones, patentes de invención, marcas de fábrica o 
de comercio, propiedad literaria y artística, dere
chos de nombre o razón social, buena reputación 
comercial o industrial, u otros derechos constitu
tivos de bienes intangibles a good-will, adquiridos a 
cualquier título, se estimarán, a juicio de la Divi

sión de Impuestos Nacionales, por su precio de ad
quisición, o por el que se fije mediante los proce
dimientos ordinarios de avalúo en cuanto fueren 
aplicables. En ningún caso podrá fijarse un precio 
superior al de adquisición. 

Artículo 65. El valor de los bienes intangibles 
o good-will formados por el contribuyente en el 
desarrollo de sus actividades económicas, será fija
do por la División de Impuestos Nacionales, a pe

tición del interesado formulada dentro del término 
que tenga para presentar la declaración de renta 
y patrimonio correspondiente al año gravable a 

partir del cual deba regir el avalúo. 

Artículo 66. Cuando se trate de fijar el valor 
'de bienes intangibles o good-will formado por el 

contribuyente, se tendrán en cuenta las siguientes 

normas: 

a) Se analizarán los cinco (5) años inmediata

mente anteriores; 

b) Los activos tangibles se establecerán sobre la 
base de los respectivos balances registrados con los 
ajustes que sean necesarios para excluír de los 
respectivos cómputos los bienes tangibles no vin
culados directamente al negocio o actividad que se 
analiza, y para incluír por sus respectivos valores 
fiscales los que deben relacionarse en las declara
ciones de renta y patrimonio por valores diferentes 
de los asentados inicialmente en la contabilidad, co
mo bienes raíces, valores mobiliarios, semovientes, 
etc.; 

c) Las utilidades comerciales serán las que re
sulten de los respectivos estados de utilidades y 
pérdidas, según la contabilidad, con prescindencia 
de las que corresponden directamente a los bienes 
excluídos para el cómputo de activos tangibles o 
que no se relacionen con las actividades ordinarias 
del negocio, de acuerdo con lo establecido en el li
teral anterior; 

d) La tasa de interés normal, que no podrá ser 
inferior al 12%, se establecerá teniendo en cuenta 
el mayor o menor riesgo de la inversión que se 
analiza, el promedio de rendimiento en actividades 
de la misma naturaleza o similares, la competen
cia actual o futura, etc. En los casos en que se es
tablezca con fundamento cierto que en la produc
ción de superutilidades han tenido influencia 
protecciones especiales del Estado como la arance
laria, o la de régimen de importaciones, exenciones, 

etc., o factores antisociales como el abuso de los 
precios, los bajos salarios o prestaciones, se eleva

rá la rata de interés normal en la intensidad que 
corresponda a la influencia de tales factores: 

e) La tasa de capitalización será la que corres

ponda al cálculo de persistencia de las superutili
dades, y no podrá ser inferior al 20 % ; 

f) Para la fijación de los bienes intangibles o 

good-will en cifras aritméticas se aplicarán, por lo 
menos tres fórmulas de reconocido valor técnico. 

Artículo 67. En ningún caso el valor de los bie
nes intangibles o good-will fijado por la División 
de Impuestos Nacionales, excederá del cincuenta 
por ciento (50%) del patrimonio líquido fiscal del 

contribuyente en el año gravable anterior a aquel 
en que deba empezar a aceptarse fiscalmente. 

Artículo 68. El avalúo de bienes intangibles o 
good-will así establecido, puede revisarse oficiosa
mente o a petición del contribuyente, pero el re-
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avalúo tendrá vigencia solamente cuando haya ven

cido el término de duración de la anterior; según 

la tasa de capitalización en él establecida. 

Si no se inicia el proceso de revisión dentro del 

término de que goce el respectivo contribuyente 

para presentar la declaración de renta y patrimo

nio correspondiente al año gravable en que expire 

la vigencia del avalúo, dejará de tenerse en cuen

ta el valor del good-will para fines fiscales. Tam

bién podrá solicitar el contribuyente, en petición 

fundamentada, que se declare inexistente el good

will aun antes de que venza el término de duración 

previsto en la forma dicha antes. 

Artículo 69. A solicitud del contribuyente, el ava

lúo del good-will o su revisión podrá hacerse con 

la intervención de dos peritos, uno nombrado por 

el interesado y el otro por la División de Impues

tos Nacionales. La fuerza probatoria del dictamen 

pericial en estos casos será apreciada por la Di

visión de Impuestos Nacionales conforme a las 

reglas de la sana crítica y tomando en cuenta la 

calidad de trabajo presentado, el cumplimiento que 

se haya dado a las normas legales relativas al 

justiprecio de bienes intangibles, las bases doctri

narias y técnicas en que se fundamente, y la ma

yor o menor precisión o certidumbre de los concep

tos y de las conclusiones. 

Los honorarios de los peritos serán sufragados 

por el contribuyente, y no podrán ser superiores 

a las tarifas que señalen los reglamentos. En nin

gún caso se dictará la providencia de fijación del 

avalúo sin que haya constancia del pago a los pe

ritos. 

Posesión 

Artículo 70. Para los efectos de esta Ley, la po

sesión consiste en el aprovechamiento económico 

real de cualquier bien en beneficio del contribu
yente. 

Las personas que posean patrimonio deben pagar 

el correspondiente impuesto complementario, aun 

cuando no obtengan renta gravable, excepto en los 

casos expresamente previstos en la ley. 

Artículo 71. Se entienden poseídos en Colombia 

los derechos reales que versan sobre bienes mue

bles corporales o sobre inmuebles ubicados en el 

país. 

Los créditos se consideran poseídos en el lugar 

de residencia del deudor, salvo cuando se trate de 

créditos transitorios originados en la importación 

o exportación de mercancías, o en sobregiros o des

cubiertos bancarios, los cuales se entienden poseí

dos en el país de residencia del acreedor. 

Las acciones y aportes en compañías se entien

den poseídos en el lugar del domicilio social. Sin 

embargo, se entiende poseídos en el país los apor

tes y acciones de colombianos residentes en la Re

pública, en compañías extranjeras que, directamen

te o por conducto de filiales, tengan negocios o in

versiones en Colombia. 

Deudas 

Artículo 72. Para que las deudas sean deduci

bles se requiere que el contribuyente presente, jun

t o con su declaración, una relación que contenga 

los nombres, apellidos, domicilio, dirección y, en 

lo posible, documentos de identidad del acreedor y 

el monto de la deuda, y, además, un certificado del 

acreedor en que reconozca la existencia del crédi

to, salvo las excepciones que se establezcan en los 

reglamentos. 

No será necesario acompañar certificado del 

acreedor cuando las deudas estén contabilizadas 

en los libros de contabilidad del contribuyente, de

bidamente registrados en las Cámaras de Comercio 

o en los Juzgados de Circuito, según el caso. 

Cuando los acreedores sean personas residentes 

en el exterior, y sin agente o representante en el 

país, el deudor deberá retener y consignar el co

rrespondiente impuesto complementario sobre pa

trimonio que deba sufragar el acreedor en Colom

bia, para que la deuda sea aceptada. 

Artículo 73. Las deudas que por cualquier con

cepto tengan las agencias, sucursales, filiales o 

compañías que funcionen en el país, para con sus 

casas matrices extranjeras o agencias, sucursales 

o filiales de las mismas con domicilio en el exte

rior, se considerarán, para los efectos de orden fis

cal, como patrimonio propio de las agencias, sucur

sales, filiales o compañías con negocios en Co

lombia. 

Artículo 74. Las deudas comerciales que se ori

ginen por compra de mercancías importadas por el 

contribuyente domiciliado, no quedan sujetas a la 

condición de que habla el inciso 39 del artículo 72 

de esta Ley, siendo suficiente para su reconoci

miento como deducción del patrimonio; el que es

tén contabilizadas en los libros del contribuyente. 
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Exenciones patrimoniales 

Artículo 75. No están sujetos al impuesto com
plementario del patrimonio: 

1) Los bienes improductivos, cuando exista una 
absoluta imposibilidad jurídica para que produzcan 
renta en el año o período gravable de que se tra
te, como en el caso del nudo propietario cuyo de
recho no lo faculta para obtener renta de él; o 
bien cuando por una absoluta imposibilidad física 
no atribuíble al contribuyente, no pueda producir
se la renta, como en el caso de las empresas du
rante el período de prospectación e instalación. 

2) El patrimonio de un contribuyente que no 
obtenga renta gravable, no obstante la normal ex
plotación de sus bienes. En el caso de que obtenga 
renta gravable, pero en cantidad inferior a la que 
le corresponda pagar por el impuesto complemen
tario, éste quedará limitado al monto de la renta 
gravable obtenida. 

Para gozar del beneficio previsto en este nume
ral, deberá formularse la correspondiente solicitud 
a la División de Impuestos Nacionales, previamen
te a la presentación de la declaración de renta y 
patrimonio. A la solicitud deberán acompañarse las 
pruebas pertinentes para demostrar la existencia 
de los motivos no imputables al contribuyente, que 
hayan impedido la producción de la renta grava
ble, o que solo hayan permitido obtenerla en cuan
tía inferior al impuesto complementario. También 
deberán presentarse los comprobantes o informa
ciones que para cada caso exija la División de Im
puestos N acion&les. 

Parágrafo. Para que los socios puedan gozar de 
la exención patrimonial, en razón de acciones y 
aportes en sociedades de cualquier naturaleza que 
no produzcan renta, la respectiva sociedad deberá 
acreditar satisfactoriamente ante la División de 
Impuestos Nacionales, la existencia de las causales 
previstas en los dos numerales anteriores, que ha
yan impedido la obtención de renta líquida grava
ble. La correspondiente solicitud deberá formular
se dentro del término que tenga la sociedad para 
presentar su declaración de renta y patrimonio. 

3) Los bienes originados en capitalización de 
sueldos, jornales, honorarios, y, en general, de ren
tas provenientes exclusivamente del trabajo, o de 
cantidades recibidas por concepto de prestaciones 
sociales, indemnizaciones por muerte, enfermedad 

o accidente de trabajo, o de bonificaciones recono
cidas a los trabajadores. Se presume que las capi
talizaciones que efectúe el contribuyente correspon
den en primer término a las rentas de trabajo. 

Esta exención solo l'ige para el año en que se 
obtenga y capitalice el respectivo ingreso. 

4) Los objetos de arte y colecciones de fabrica
ción o de autores extranjeros, cuyo precio de adqui
sición para cada objeto no exceda de $ 1.000.00, o 
para la colección completa de $ 10.000.00. Si el va
lor fuere superior a estas cifras, se gravará el 
exceso. 

5) Los objetos de arte o colecciones de fabrica
ción o de autores nacionales. 

6) Los m uebles de uso personal o doméstico, sal
vo las joyas en cuanto su valor comercial total 
exceda de diez mil pesos ($ 10.000.00). 

7) Los bienes pertenecientes a personas que no 
sean gravables con el impuesto sobre la renta, o 
los que produzcan rentas exentas de gravamen, sal
vo cuando la ley que conceda la exención excluya 
expresamente el impuesto complementario. 

8) Los cementerios públicos o privados, bóvedas 

o mausoleos. 

9) Los Resguardos Indígenas. 

10) Los primeros $ 20.000.00 inver tidos en ac
ciones de sociedades anónimas o en comandita por 
acciones, siempre que la renta líquida del contri
buyente no exceda de $ 48.000.00. 

11) Los primeros $ 20.000.00 de los patrimonios 
líquidos gravables que no excedan de $ 200.000.00. 

12) Los derechos patrimoniales de los asociados 
en corporaciones, asociaciones o fundaciones que no 
persigan fines de lucro. 

13) Los patrimonios invertidos en minas de oro, 

plata y platino. 

14) Los demás bienes exentos en virtud de le

yes especiales. 

Artículo 76. La tarifa del impuesto complemen

tario de patrimonio a que están sometidas las per
sonas naturales y las sucesiones ilíquidas, es la 

siguiente: 
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Fracciones Patrimonio Gravamen Gravamen 
Tasas 

gravables g-ravable fracciones total 

1 por 1.000 sobre los 20.000.00 iniciales hasta 20.000.00 20.00 20.00 

2 por 1.000 sobre los 20.000.00 siguientes hasta 40.000.00 40.00 60.00 

3 por 1.000 sobre los 20.000.00 siguientes hasta 60 .000.00 60.00 120.00 

4 por 1.000 sobre los 20.000.00 siguientes hasta 80.000.00 80.00 200.00 

5 por 1.000 sobre los 20.000.00 siguientes hasta 100.000.00 100.00 300.00 

6 por 1.000 sobre los 100.000.00 siguientes hasta 200.000.00 600.00 900.00 

7 por 1.000 sobre los 100.000.00 siguientes hasta 300.000.00 700.00 1. 600.00 

9 por 1.000 sobre los 100.000.00 siguientes hasta 400.000.00 900.00 2.500.00 

11 por 1.000 sobre los 200.000.00 siguientes hasta 600.000.00 2.200.00 4.700.00 

13 por 1.000 sobre los 200.000.00 siguientes hasta 800 .000.00 2.600.00 7.300.00 

15 por 1.000 sobre el patrimonio que exceda de 800.000. oo. 

Artículo 77. Cuando d~ba fijarse el impuesto 
complementario, de patrimonio por fracciones de 

año a sucesiones que se liquidan o a personas na
turales que se ausenten definitivamente del país 
sin dejar bienes en Colombia, para la determina
ción del impuesto complementario, se aplicará inte
gralmente la tarifa al patrimonio gravable, pero 
el resultado se prorrateará dividiéndolo por doce 
(12) Y multiplicando el cuociente por el número de 
meses y fracción de mes que comprenda la decla
ración. 

Cuando un contribuyente posea en 31 de diciem
bre bienes que la hayan sido adjudicados en la li
quidación de una sucesión en calidad de asignata
rio, y sobre los cuales se haya liquidado la sobre
tasa de patrimonio por una fracción del mismo 
año, tendrá derecho al prorrateo previsto en el in

ciso anterior en relación con los bienes ya grava
dos y que no hayan perdido su identidad. 

No se harán prorrateos por razón de adjudicacio

nes que se hagan en pago de créditos a personas 
que al mismo tiempo sean asignatarios. 

CAPITULO III 

Exceso de utilidades 

Artículo 78. La renta y el patrimonio básico pa

ra liquidar el impuesto complementario sobre exce

so de utilidades, se determinará en la forma indi
cada en los artículos siguientes: 

Artículo 79. La renta básica para la liquidación 

del impuesto sobre exceso de utilidades será la ren

ta líquida menos las cantidades correspondientes 

a los siguientes conceptos: 

1) Las exenciones por personas a cargo, la per
sonal y las especiales de que tratan los artículos 
49 y 50. 

2) El impuesto sobre la renta y el complementa
rio de patrimonio liquidado por el mismo año gra 
vable. 

3) Las rentas exclusivas de trabajo. 

4) La parte de las r entas mixtas considerada 

como de trabajo. 

5) Las rentas a que se refiere el artículo 40 de 

esta Ley. 

6) Las rentas exentas a que se refiere el artículo 
47 en sus numerales 11, 12, 14, y 15. 

7) Las rentas obtenidas con patrimonios inverti
dos en minas de oro, plata y platino. 

Artículo 80. El patrimonio básico para la liqui

dacción del exceso de utilidades será el patrimonio 
líquido poseído por el contribuyente en el último 

día del período fiscal, menos el valor de los bienes 

exentos del impuesto complementario de patrimonio 
a que se refiere el ordinal 1 Q del artículo 75. 

Parágrafo. En caso de que el valor fiscal de un 

bien adquirido en el curso del año sea inferior a 

su precio de costo, dicho bien se computará por el 
precio de adquisición. Esta disposición no es apli

cable a los bienes intangibles. 

El valor de los bienes adquiridos dentro del año 

gravable que se originen en donaciones, herencias, 
legados, rifas, loterías, o apuestas, se determinarán 

dividiendo por doce su valor fiscal en 31 de diciem

bre, y multiplicando el cuociente por el número de 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.

50 REVISTA DEL BANCO DH LA REPUBLICA 

meses y fracción de mes durante los cuales se ha

yan poseído dentro del año gravable. 

Cuando el patrimonio líquido en el último día del 

período fiscal sea inferior al patrimonio líquido del 

primer día del mismo lapso, y tal disminución se 

haya originado exclusivamente en donaciones, re

exportaciones legales de capital o pérdidas no de

ducibles de la renta, el patrimonio básico estará 

constituído por el patrimonio líquido del primer día 

del período fiscal, menos el valor de los bienes que 

dentro del año gravable gocen de la exención del 

ordinal 1 Q del artículo 75. 

Artículo 81. No están sometidas al impuesto com

plementario de exceso de utilidades las rentas de 

personas naturales o jurídica , cuyo patrimonio bá

sico no pase de $ 100.000.00. 

Artículo 82. El exceso de utilidades estará cons

tituído por la renta básica en cuanto exceda de los 

siguientes porcentajes del patrimonio básico: 

Del 42% cuando el patrimonio básico sea supe

rior a $ 100.000.00 y no pase de $ 120.000.00. 

Del 36% cuando el patrimonio básico sea supe

rior a $ 120.000.00 y no pase de $ 140.000.00. 

Del 30% cuando el patrimonio básico sea upc

rior a $ 140.000.00 y no pase de $ 160.000.00. 

Del 2470 r.uando el patrimonio básico sea supe

rior a $ 160.000.00 Y no pase de $ 180.000.00. 

Del 18% cuando el patrimonio básico sea superior 

a $ 180.000.00 y no pase de $ 200.000.00. 

Del 12% cuando el patrimonio básico sea superior 

a $ 200.000.00. 

Artículo 83. La tarifa del impuesto complemen

tario de exceso de utilidades es la siguiente : 

El 20% del exceso de utilidades que represente 

hasta el 6% del patrimonio básico. 

El 26% del exceso de utilidades que representen 

más del 6% sin pasar del 120/0 del patrimonio bá

sico. 

El 32% del exceso de utilidades que represente 

más del 12% sin pasar del 18% del patrimonio bá 

sico. 

El 38% del exceso de utilidades que represente 

más del 18% sin pasar del 24% del patrimonio bá

sico. 

El 44% del exceso de utilidades que represente 

más del 24% sin pasar del 30% del patrimonio bá

sico. 

El 50% del exceso de utilidades que represente 

más del 30% sin pasar del 36% del patrimonio bá

sico. 

El 56% del exceso de utilidades que represente 

más del 36% del patrimonio básico. 

Artículo 84. Para la liquidación del exceso de 

utilidades a sociedades anónimas o en comandita 

por acciones con filiales o subsidiarias, se acumu

lará a la renta y patrimonio básicos de la principal 

el valor que proporcionalmente a las acciones que 

posea, le corresponda en la renta y patrimonio bá

sicos de las filiales. 

Al dar aplicación a este artículo, se prescindirá 

e1el valor de los dividendos efectivamente recibidos 

o abonados en cuenta, y se computarán únicamen

te las participaciones que teóricamente correspon

dan a la sociedad principal en las rentas básicas de 

las sub idial'ias. 

Rentas de t?'abajo y mixtas 

Artículo 85. Son rentas exclusivas de trabajo: 

1) Las obtenidas por personas naturales por con

cepto de salarios, prestaciones sociales, honorarios, 

viático, gastos de representación, emolumentos 

eclesiásticos, y en general las compensaciones por 

servicios personales; 

2) Las participaciones de socios o accionistas, 

meramente industriales, y 

3) Las comisiones cuando sean producidas exclu

sivamente por la actividad personal del contribu

yente. 

Artículo 86. Rentas mixtas son aquellas que se 

obtienen por la acción combinada del capital y del 

trabajo de una persona natural. 

Se considera como renta de trabajo el 20% de 

las participaciones de socios mixtos, o sea de aque

llos que aporten tanto capital como industria a una 

compañía, Cuando en la escitura social se estipule, 

en cualquier forma, una participación especial de 

utilidades como aporte de industria o trabajo de 

socio mixto, se considerará como renta de trabajo 

únicamente la referida participación especial. 

Artículo 87. Los socios mixtos de compañías co

lectivas, de responsabilidad limitada o en coman

dita simple, cuya actividad económica principal con

sista en la prestación de servicios profesionales o 
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de comisión o agencia, tendrán derecho a que se 

les consideren como renta de trabajo los siguien

tes porcentajes: 

a) El 800/0 de las participaciones en compamas 

cuyo patrimonio líquido en diciembre 31 no exceda 

de $ 100.000.00. 

b) El 600/0 de las participaciones en compamas 

cuyo patrimonio líquido en diciembre 31 no exceda 

de $ 300.000.00. 

c) El 40% de las participaciones en compañías 

cuyo patrimonio líquido en diciembre 31 no exceda 

ele $ 500.000.00, Y 

d) El 200/0 de las participaciones en compamas 

cuyo patrimonio líquido en diciembre 31 exceda de 

$ 500.000.00. 

Artículo 88. Se considerarán como renta de traba

jo de personas que administren o gerencien su pro

pio negocio, y de comisionistas cuya renta se obtie
ne por la acción combinada del capital y del traba

jo, los siguientes porcentajes de la renta líquida 

mixta: 

El 800/0 cuando el patrimonio líquido en diciem

bre 31 sea inferior a $ 200.000.00. 

El 60 0/0 cuando el patrimonio líquido en diciemhre 

31 sea superior a $ 200.000.00 sin exceder de 

$ 300.000.00. 

El 40% cuando el patrimonio líquido en diciem

bre 31 sea superior a $ 300.000.00 sin exceder de 

$ 400.000.00. 

El 20 ro cuando el patrimonio líquido en diciem

bre 31 exceda de $ 400.000.00. 

TITULO IV 

Recargos 

CAPITULO 1 

Recargos de ausentUnno 

Artículo 89. Los nacionales colombianos que per

manezcan en el exterior por más de seis meses con

tinuos en el año gravable, o que se completen den

tro de éste, y los que se au enten del país por 

más de ocho mp.ses discontinuos dentro del período 

fisca l, pagan por concepto de ausentismo un recar

go del 15 0/0 sobre el impuesto de renta y sus com

plementarios de patrimonio y exceso de utilidades. 

Los contribuyentes deberán informar en su decla

ración de renta y patrimonio, si estuvieron ausen

tes o no del país, y por cuanto tiempo. A falta 

de estos informes, se presume la permanencia en 

el exterior por más de seis meses con cualquier 

informe oficial sobre el hecho de la salida del país. 

El contribuyent.e podrá desvirtuar la presunción 

mediante la presentación de pruebas satisfactorias . 

Artículo 90. N o estarán sujetos al recargo de 

ausentismo quienes ejerzan cargos diplomáticos o 

consulares remunerados, los hijos de familia, las 

esposas y las hijas solteras mayore de 21 años de 

estos funcionarios; los que viajen en misión oficial 

remunerada; las colombianas ca adas con extran

jeros no domiciliados en el país; quienes con matrí

cula recibieren enseñanzas universitarias en estable

cimientos extranjeros reconocidos en el respectivo 

Estado; los trabajadores de entidades oficiales o e

mioficiales, o de compañías colombianas, que por ra

zón de sus funciones deban permanecer en el exte

rior, siempre que en este último ca o no sean so

cios, ni parientes de los socios dentro del cuarto 

grado civil de consanguinidad o s gundo de afini

dad; los colombianos que desempeñen cargos perma
nentes en organismos internaciona les de que haga 

parte Colombia, y los que viajen p r graves moti

vos de salud, debidamente certificados. 

Los funcionarios diplomáticos o consulares ad 

honorem no gozan de la exención consagrada en 

este artículo. 

TITULO V 

Impuesto especial para vivienda y gravamen 

para terrenos de acción u?'bana 

CAPITULO 1 

Impuesto especial para vivienda 

Artículo 91. Las sociedades anónimas y las en 

comandita por acciones deben pagar, con destino a 

la construcción de viviendas para las clases media 

y obrera, un impuesto especial del 60/0 sobre su 

renta líquida gravable en cuanto exceda de 

$ 20.0000, previa deducción del impuesto de renta. 

Parágrafo. Las sociedades colectivas, en coman

dita simple, de responsabilidad limitada, y las perso

nas jurídicas dedicadas a la minería, también están 
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sometidas a este impuesto, pero solo en cuanto su 

renta gravable exceda de $ 100.000.00, previa la 

deducción del impuesto de renta. 

Artículo 92. El impuesto especial para viviendas 

debe pagarse directamente en las entidades banca

rias o dependencias de Hacienda Nacional autori

zadas para tal efecto, previa o simultáneamente 

con el pago del impuesto sobre la renta, según el 

caso. 

Cuando los contribuyentes deban pagar por cuo

tas el impuesto sobre la renta, el pago del impues

to especial debe hacerse, también, por cuotas, en 

forma proporciona1. 

Parágrafo. La mora en el pago del impuesto adi

cional no causa intereses; pero no se aceptará el 

pago del impuesto sobre la renta, su sobretasa, y 

recargos, sin que simultáneamente se satisfaga o 

se compruebe haberse pagado el impuesto especial. 

Artículo 93. Los contribuyentes podrán efectuar 

el pago del 660/0 del impuesto especial para vivien

da, mediante la suscripción del 330/0 en cédulas elel 

Banco Central Hipotecario, y el 33% en accionC's, 

bonos o aportes en corporaciones de vivienda que 

no persigan fines de lucro, de acuerdo con la regla

mentación que dicte el Gobierno Nacional. Mientras 

no existan corporaciones de vivienda, debidamente 

organizadas, podrá efectuarse el pago de la totali

dad del 66% en cédulas del Banco Central Hipote

cario. 

El contribuyente que opte por suscripción de 

cédulas del Banco Central Hipotecario, estará obli

gado a conservar dentro de sus activos las corres

pondientes cédulas por un término no menor de cin

co años. 

CAPITULO II 

Gravamen para terrenos de acción t~rbana 

Artículo 94. Autorízase a los municipios que sean 

capitales de Departamento y al Distrito Especial 

de Bogotá, para establecer un gravamen sobre los 

terrenos que ellos declaren de acción urbana, previo 

concepto favorable del Instituto "Agustín Codazzi". 

Este impuesto podrá establecerse, también, en aque

llas ciudades cuya población sea o exceda de los cien 

mil habitantes. 

Dicho impuesto será hasta de un 40/0 anual sobre 

el avalúo catastral de los terrenos no urbanizados, 

y hasta de un 2% anual sobre el avalúo catastral 

de los terrenos urbanizados, en cuanto su extensión 

superficiaria total exceda de la cantidad de mil 

metros cuadrados para cada contribuyente. 

El producto de este impuesto será destinado por 

los municipios y por el Distrito Especial de Bogotá, 

única y exclusivamente al desarrollo y mejoramien

to de sus servicios urbanos primordiales, como ener

gia y alumbrado eléctrico, teléfonos, construcciones 

destinadas al servicio público, pavimentos y repara

ción de calles. Los Gobernadores no podrán impar

tir su aprobación a los acuerdos municipales de 

Presupuesto, si existiendo el impuesto no tuviere 
esta destinación. 

Parágrafo 1 Q El impuesto autorizado por el pre

sente artículo, podrá recaer únicamente: 

a) Sobre los terrenos no urbanizados, ubicados 

dentro de las zonas correspondientes al perímetro 

urbano de la ciudad respectiva, previamente decla
rado por el Concejo Municipal. 

b) Sobre los terrenos urbanizados (solar o sola

res) que posea cada contribuyente, en cuanto el 

área total de tales terrenos excediere de la canti

dad de mil metros cuadrados. Si el área fuere ma

yor ,se podrá gravar la diferencia o excedente; 

c) Sobre los terrenos ocupados por construccio

nes que amenacen ruina o abandono, o cuyas cons

trucciones se hayan efectuado contraviniendo dis

posiciones municipales. 

Parágrafo 29 El impuesto autorizado por el pre

sente artículo, no podrá recaer: 

a) Sobre las zonas libres contiguas a fábricas 

o establecimientos industriales destinados a cargue, 

descargue, almacenamiento, campos de deporte, o 

que fueren necesarias para futuros ensanches de 

la industria, previamente justificada dicha necesi

dad; 

b) Sobre las zonas libres, anexas a las casas, re

sidencias o habitaciones, zonas estas, cuya existen

cia haya sido impuesta o exigida por reglamenta

ciones municipiales o distritales, o por los planos 

reguladores de las urbanizaciones respectivas; 

c) Sobre las zonas anexas a casas de habitación, 

destinadas a jardines o huertas que contribuyan al 

embellecimiento o producción de las ciudades, hasta 

una extensión de dos mil quinientos metros; 
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d) Sobre los terrenos situados en zonas, cuya 

urbanización no sea posible acometer inmediatamen

te, por razón de que el municipio o el Distrito Es

pecial de Bogotá no estén en condiciones de poder 

suministrar oportunamente los servicios urbanos pri

mordiales; 

e) Sobre los terrenos de propiedad de entidades 

que no tengan fines de lucro, o que estén dedicados 

al desarrollo del deporte; 

f) Sobre aquellas zonas que expresamente fueren 

excluídas o exentas por disposiciones del Gobierno 

N acional o Departamental, o que por sus condicio

nes geológicas, topográficas, sanitarias o de ubica

ción, no sean aptas para la construcción. 

Parágrafo 39 Las exenciones de impuestos muni

cipales que conceden las disposiciones vig ntes, no 

regirán para el impuesto de acción urbana, por 

excepción de las que se establecen en los tratados 

internacionales vigentes. 

Artículo 95. Los municipios y el Distrito Espe

cial de Bogotá no podrán gravar con el impuesto a 

que se refiere el artículo anterior, los terrenos de 

propiedad de personas naturales o jurídicas que 

hayan solicitado la autorización para acometer obras 

de urbanización o parcelación, siempre que tales 

obras se acometan y ejecuten dentro de los plazos 

y reglamentos fijados por el respectivo municipio. 

Los municipios no podrán negar tales solicitudes 

sino mediante resolución debidamente motivada, y 

tendrán un plazo máximo de 90 días para dictar 

tal providencia. 

Artículo 96. Las zonas de acción urbana serán 

decretadas por medio de acuerdos municipales, pre

vio concepto favorable del Instituto "Agustín Coda

zzi", o también a solicitud del Gobierno Nacional 

o del Alcalde respectivo. 

Artículo 97. Los recursos que se interpongan y 

las acciones que se inicien contra las providencias 

a que se refiere este capítulo, serán resueltos por 

la respectiva entidad o funcionario en un término 

no mayor de 120 días. 

Artículo 98. Las Oficinas de Catastro procederán 

a reavaluar los predios ubicados en zonas que se 

declaren de acción urbana, fijando avalúos que se 

acomoden a la realidad comercial. Dichos avalúos 

podrán ser revisados cada dos años, de oficio o 

cuando los interesados así lo soliciten. 

Artículo 99. Decláranse de utilidad pública e in

terés social, los terrenos aledaños a las capitales 

de Departamento o ciudades con más de cien mil 

habitantes, que se consideren necesarios para la ex

pansión urbana circunstancia que será definida por 

Acuerdos de los respectivos Concejos Municipales 

previo concepto del Instituto "Agustín Codazzi". 

Artículo 100. Los avalúos catastrales de predios 

de acción urbana, y las providencias y recursos re

lacionados con los mismos, serán públicos, y podrán 

suministrarse a quien los solicite, con todas sus es

pecüicaciones. 

CAPITULO IJI 

Impue8tos especiales pWl'a Fomento Eléct1"Í.CO 

y Siderúrgico 

Artículo 101. Las personas naturales, las sucesio

nes ilíquidas, las sociedades anónimas y las en 

comandita por acciones, estarán sometidas a un 

impuesto especial del 30/0 sobre su renta líquida 

gravable, con destino al fomento eléctrico y side

rúrgico del país. 

Parágrafo 19 Los recaudos del impuesto especial 

del 30/0 se destinarán, en primer término, a la capi

talización de la empresa Acerías Paz del Río S. A., 

y al servicio de las obligaciones del Gobierno N a

cional para con el Banco de la República, por con

cepto de las acciones que la Nación suscribió en 

la mencionada empresa, y que fueron adquiridas por 

el Banco; pero en cuanto esa capitalización, y el 

servicio de los mencionados compromisos oficiales 

lo permitan, se destinará parte de los recaudos al 

fomento eléctrico del país, y con idéntico fin la 

totalidad de los mismos, una vez que dicha capita

lización y tales compromisos queden satisfechos. 

Parágrafo 2Q Los recaudos que, en virtud del pa

rágrafo anterior, se destinen al fomento eléctrico 

del país, se considerarán como aporte de la Nación 

al Instituto de Aprovechamiento de Aguas y Fo

mento Eléctrico. 

Parágrafo 39 Los aportes de capital correspon

dientes al 500/0 del gravamen al consumo de licores 

destilados, de producción nacional, de que goza el 

Instituto de Aprovechamiento de Aguas y Fomento 

Eléctrico, darán derecho a acciones a favor de los 

Departamentos, en cada una de las sociedades fi

liales del Instituto o de las Corporaciones Regiona-
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les Autónomas que hayan asumido la prestación de 

tal servicio, y por el monto del respectivo producto 

regional. 

El Instituto de Aprovechamiento de Aguas y Fo

mento Eléctrico cederá a los Departamento , en los 

que existan empresas filiales o Corporaciones Re

gionales autónomas, encargadas de tal fomento, los 

aportes o acciones que haya adquirido con el pro

ducto del 500/0 del gravamen especial al consumo 
de los licores destilados de producción nacional, y 

por el monto de las respectivas sumas recaudadas. 

Esta cesión se hará en cinco contados anuales, de 

200/0 cada uno, a partir de 1961. 

Igualmente los aportes de capital correspondien

tes al 500/0 del gravamen al consumo de licores des

tilados de producción nacional, de que goza el Ins

tituto de Fomento Municipal, darán derecho a ac

ciones a favor de los Departamentos, en cada una 

de las sociedades filiales del Instituto, y por el 

monto del respectivo producido regional. 

Artículo 102. Para la determinación de este im

puesto especial, la renta líquida grava) I spr~ la 

misma establecida para la liquidación dc'l impuesto 

sobre la renta, menos las cantidades correspondien

tes a los siguientes conceptos: 

1) Los primeros $ 5.000.00 de la renta líquida 

gravable, y 

2) El monto del impuesto sobre In renta y del 

complementario de exceso de utilidades que . e haya 

liquidado por la misma anualidad. 

Artículo 103. El valol' del impuesto especial del 

30/0, en ningún caso podrá exceder del 40% del im

puesto sobre la renta, y los complementarios de pa

trimonio y exceso de utilidades que se hayan liqui

dado al contribuyente por el respectivo año grava

ble. 

Artículo 104. El impuesto especial del 30/0 puede 

pagarse en las Oficinas de Impuestos Nacionales, 

en las entidades bancarias autorizadas para el efec

to, o en las Oficinas de Acerías Paz del Río S. A., 

previa o simultáneamente con el impuesto sobre la 

renta, según el caso, de acuerdo con la reglamenta

ción que dicte el Gobierno Nacional. 

Artículo 105. Los contribuyentes podrán efectuar 

el pago del impuesto mediante la suscripción de 

acciones de la empresa Acerías Paz del Río S. A., 

en cantidad equivalente al valor del impuesto liqui-

dado, mientras el Gobierno Nacional no decrete 

que todo o parte del impuesto se destine al Fo

mento Eléctrico. Cuando los contribuyentes no ha

gan uso de la facultad de suscribir acciones, la em

presa las emitirá a favo r de la Nación, por valor 

igual al impuesto pagado. 

También podrá efectuarse el pago mediante la sus

cripción de bonos de Acerías Paz del Río S. A., cuan

do así lo determine y reglamente el Gobierno. 

En el caso de que los contribuyentes deban satis

facer por cuotas el impuesto sobre la renta, sus 

complementarios y recargos, el pago del impuesto 

especial del 30/0 podrá efectuarse en su totalidad 

con la primera cuota, o simultáneamente con dichas 
cuotas, en forma proporcional. 

Parágrafo. La mora en el pago del impuesto de 

que trata este artículo, no causa intereses, pero no 

se recibirá el impuesto sobre la renta, sus comple

mentarios y recargos, sin que se pague simultánea

mente, o se compruebe haberse cancelado el impues
to especial del 3 %. 

Artículo 106. uando por error en la liquidación 

d' un ('ontribuyente, éste hubiere pagado una canti

dad superior a la que legalmente le corresponde, y 

hubiere recibido acciones por igual valor al del im

puesto pagado, el excedente podrá aplicarlo a un 

pago subsiguiente, o ceder a un tercero el exceso 

de acciones recibidas, para que éste cumpla con la 

obligación de pagar su impuesto. En dicho caso, 

Acerías Paz del Río S. A., hará el traslado de los 

títulos al cesionario. 

Artículo 107. Las acciones, bonos, dividendos o 

intereses sobre bonos de Acerías Paz del Río S. A., 

están exentos del impuesto sobre la renta y del com

plentario de patrimonio. 

Para los efectos de la liquidación del impuesto 

complementario de exceso de utilidades, las acciones 

y bonos de Acerías Paz del Río S. A., se computa

rán por su valor nominal dentro del patrimonio del 

contribuyente, siempre que éste haya suscrito tales 

acciones y bonos en pago del impuesto especial a 

su cargo. 

Artículo 108. El impuesto especial del 30/0 será 

deducible, para la liquidación del impuesto sobre la 

renta, de la renta bruta, del año en que se haya 

efectuado el pago, y regirá hasta el año gravabl 

de 1969, inclusive. 
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TITULO VI 

Incentivos tributarios y disposiciones va'rias 

Artículo 109. Las sociedades anónimas podrán 

constituír, además de las reservas a que están ac

tualmente obligadas por la ley o sus estatutos, una 

reserva extraordinaria de fomento económico, hasta 

del 50/< anual de las utilidades líquidas comerciales, 

o sea de las mismas que sirvan de base para la 

apropiación de la reserva legal, con el fin de incre

mentar la producción de materias primas y mercan

cías que sustituyan importaciones. 

El Consejo Nacional de Política Económica y 

Planeación determinará aquellos renglones, cuyo fo

mento sea conveniente para la economía nacional. 

Artículo 110. La reserva extraordinaria de fomen

to económico se considera como utilidad exenta del 

impuesto sobre la renta, siempre que sea efectiva

mente apropiada, contabilizada e invertida en las 

actividades de que trata el artículo anterior, hechos 

que se demostrarán acompañando o adicionando a 

la declaración de renta y patrimonio copias de los 

respectivos asientos contables, autenticados por el 

Revisor Fiscal, de las actas, en lo pertinente, en que 

conste la autorización de la Asamblea de Accionis

tas, o de la entidad que, de acuerdo con los estatu

tos, esté autorizada para hacer tales apropiaciones, 

las demás pruebas pertinentes para demostrar la 

inversión, y el concepto del Consejo Nacional de 

Política Económica y Planeación. 

Parágrafo 19 Las reservas a que este artículo 

se refiere, solo gozarán de la exención si se cons

tituyen dentro de un término de diez (10) años, 

contados a partir de la vigencia de esta Ley. 

Parágrafo 29 Las personas naturales que se ocu

pen en las actividades económicas previstas en el 

artículo 109, en las condiciones allí previstas, ten

drán derecho a gozar de la exención equivalente al 

50/0 de la renta líquida comercial, siempre que in

viertan dicha cantidad en las actividades beneficia

das con la exención. 

Artículo 111. Si por cualquier circunstancia, toda 

o parte de la" reserva de fomento se repartiere a 

los accionistas, en el año en que tal hecho suceda, 

se tendrá como renta gravable, tanto de la compa

ñía como de los socios, la totalidad de las reservas 

aceptadas como rentas exentas y que se repartan, 

cualesquiera que fueren los años en que se hubie

ren constituído. 

Artículo 112. Las sociedades anónimas que exis

tan actualmente en la República, o las que se consti

tuyan hasta el año de 1965, inclu ive, cuyo único 

objeto sea el establecimiento y explotación de in

dustrias básicas necesarias para el desarrollo eco

nómico del país, gozarán de una exención hasta 

del 100 0/0 del impuesto sobre la renta, hasta el año 

de 1969, inclusive, siempre que utilicen materia pri

ma nacional en proporción no inferior al 60% del 

valor total de las materias primas utilizadas. 

Parágrafo. La exención del impuesto beneficia, 

también, a los socios o accionistas de la respectiva 

sociedad, en la proporción que corresponda, en cuan

to al impuesto de renta sobre los dividendos y al 

impuesto complementario sobre el patrimonio repre

sentado por las acciones, pero solamente en el caso 

de que se trate de industrias nuevas. 

Artículo 113. La cuantía de las exenciones, den

tro de los límites autorizados en el artículo anterior, 

será fijada por el Gobierno Nacional, mediante re

solución ejecutiva de carácter general, previo con

cepto favorable o a propuesta del Consejo Nacional 

de Política Económica y Planeación, organismo que 

dictaminará sobre el monto de las exenciones, y so

bre la necesidad y conveniencia evidentes para el 

país de establecer o incrementar las industrias bá

sicas exoneradas de impuestos. 

Parágrafo. Facúltase al Gobierno para extender 

las exenciones de que trata el artículo 112, a las 

sociedades anónimas establecidas, o que se establez

can en el lapso fijado, y que, a pesar de utilizar 

materia prima nacional en proporción inferior a la 

señalada, sean de conveniencia o necesidad evidente 

para el país, previo concepto favorable, asimismo, 

del Consejo Nacional de Política Económica y Pla

neación. 

Artículo 114. Las sociedades anónimas que tengan 

por objeto permanente y exclusivo el desarrollo de 

industrias complementarias a la producción de hie

rro, y que en más de un 50% utilicen en su proceso 

de transformación artículos de Acerías Paz del Río 

S. A., o importación al país en trueque por estos 

artículos, tendrán derecho a gozar de las exenciones 

consagradas en el artículo 112. 

Artículo 115. Las sociedades distintas a las anó

nimas podrán gozar de los beneficios establecidos 

en los artículos 109, 112, Y 114, siempre que estén 

sometidos o se sometan a la vigilancia de la Su

perintendencia de Sociedades Anónimas. 
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Artículo 116. Las personas naturales que lleven 

libros de contabilidad debidamente registrados, ten

drán derecho a las exenciones consagradas en el 

artículo 112, siempre que la contabilidad permita 

establecer claramente las actividades beneficiadas 

con la exención. 

Artículo 117. Las empresas colombianas de trans

porte aéreo estarán exentas del impuesto sobre la 

renta y complementarios por el término de diez 

(10) años, cuando el monto de dichos impuestos 

sea destinado a la renovación, adición o manteni

miento de sus propios equipos de vuelo, o a efec

tual' aportes anuales, hasta de un cincuenta por 

ciento (500/0) del valor de la exención, en empresas 

latinoamericanas de transporte aéreo internacional. 

Parágrafo. Para los fines pertinentes, los traspor

tadores aéreos comerciales colombianos deberán pre

sent ar normalmente sus declaraciones de renta y 

patrimonio dentro de los términos previstos por la 

ley, pero no tendrán que efectuar ningún pago o 

anticipo a cuenta de dicho impuesto. 

Las Administraciones de Hacienda Nacional ha

rá n las liquidaciones r espectivas y las noti ficurán 

a los inter esados, quienes, dentro de los seis (6) 

meses siguientes a la f echa de la notificación, de

berán comprobar ante la División de Impuestos Na

cionales que han invertido una suma equivalente 

a la cuantía del impuesto liquidado, en la renova

ción o adición de sus equipos de vuelo, o en su 

def ecto, que han invertido una suma igual en cédu

las del Banco Central Hipotecario, en forma tem

poral, y mientras se da a dicha suma la destinación 

a que se refiere el presente artículo. En caso de 

que a las cantidades correspondientes, en forma 

total o parcial, se les dé aplicación diferente a la 

destinación aquí prevista, se considerarán como 

impuestos causados a favor del Tesoro Nacional, 

en la cuantía en que así se utilicen y en la fecha 

correspondiente al cambio de destinación. 

Artículo 118. Para gozar de los beneficios consa

grados en la presente Ley, se considerarán como 

empresas colombianas de transporte aéreo, única

mente las entidades que hayan obtenido el recono

cimiento de su personería jurídica conforme a los 

ar tículos 14 y 15 de la Ley 89 de 1938, y que 

además sean calificadas como tales por resolución 

ejecutiva dictada por el Presidente de la República, 

con las firmas del Ministro de Hacienda y Crédito 

Público, y de aquel a cuyo Despacho esté adscrita 

la supervigilancia de la aviación civil. Asimismo, 

para tales fines el Gobierno Nacional podrá en cual

quier momento examinar la estructura del capital 

de las empresas de aviación, el carácter de las obli

gaciones que tengan contra ídas y demás garantías 

o avales que las respalde, las r elaciones de las com

pañías con entidades o empresas ext ranjeras y la 

proporción en que se encuent re el capital de las 

empresas con sus obligaciones para con firmas o 

personas extranjeras o respa ldadas por firmas o 

personas extranjeras, a efecto de establecer que en 

las compañías predomina efectivamente el interés 

colombiano. 

Artículo 119. Los dos artículos anteriores empe

zarán a aplicarse en las liquidaciones de impuestos 

correspondientes al año fiscal de 1960. 

Artículo 120. La renta líquida gravable producto 

de las exportaciones estará exenta del impuesto so

bre la renta. Para los efectos de lo previsto en este 

artículo, se presume de der echo que la r enta líquida 

originada en el negocio de exportación es igual al 

40% del valor de las ventas brutas de los productos 

exportados. N o gozan de esta exención las exporta

rionp~ <'le café, no t ransformado industrialmente, 

petróleo y sus derivados, bananos, cueros crudos de 

res y metales preciosos. 

Parágrafo 19 En ningún caso la r enta exenta po

drá di minuír en más del cincuenta por ciento (50 0/0 ) 

la renta líquida del respectivo contribuyente, prove

niente de fuentes distintas a las del negocio de 

exportación. 

Parágrafo 29 Al reglament ar la presente Ley, el 

Gobierno adoptará las medidas necesarias para evi

tar que por cualquier medio se disminuyan fraudu

lentamente las rentas gravables, y podrá sancionar, 

con la pérdida del beneficio a que se refiere este 

artículo, todo acto de conveniencia entre el pro

ductor y el intermediario exportador, o entre aquel, 

éste y el importador del exterior, sin perjuicio de 

las ot ras sanciones a que haya lugar. 

Ar t ículo 121. Las edificaciones para vivienda de 

las clases media y obrera , cuyo primer avalúo ca

tastral, incluído el terreno, no pase de sesenta mil 

pesos ($ 60.000.00 ), construídas a partir de la vi

gencia de la presente Ley, estarán exentas del im

puesto complementario de patrimonio. 

El beneficio se extenderá a los edificios de depar

tamentos destinados a la venta al público por el 

sistema de propiedad horizontal o condominio, en 
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las mismas condiciones y términos si el avalúo ca

tastral correspondiente a cada departamento no ex
cede de sesenta mil pesos ($ 60.000.00). 

Parágrafo. La renta que se realice al momento 

de enajenar los inmuebles a que se refiere este ar
tículo, estará exenta del impuesto si no sobre pasa 

del veinte por ciento (20%) calculado sobre su costo 

total. 

Artículo 122. Continuarán vigentes las exenciones 
concedidas por leyes especiales. 

Artículo 123. Las reclamaciones pendientes ante 
la División de Impuestos Nacionales que llevan más 

de cuatro (4) años de hallarse en curso, deberán 
resolverse dentro del plazo de doce (12) meses, con

tados desde la fecha de la vigencia de la presente 
Ley. Si no fueren resueltas en dicho plazo se consi

derará que el recurso queda fallado en favor del 
contribuyente. 

Articulo 124. El Gobierno Nacional fijará a partir 
del primero (lQ) de enero de mil novecientos sesen

ta y uno (1961) la tarifa del impuesto de exporta
ción, considerando que su producto en el lapso de 
seis (6) años no exceda la suma necesaria para la 

amortización de capitales e intereses de la llamada 
deuda comercial atrasada. En todo caso, el impuesto 
de exportación dejará de regir el 31 de diciembre 

de 1966. Para los efectos de esta Ley se establece 

que el monto de la deuda comercial pendiente el 30 
de junio de 1960 hasta 1966 es de US$ 175.000.000 
incluyendo intereses. 

Artículo 125. Autorizase al Gobierno Nacional y 

al Banco de la República para convenir con la Fe
deración Nacional de Cafeteros los términos de pago, 

plazos e intereses de la deuda consolidada del Fondo 

N acional del Café con el Banco de la República. 

Para estos efectos se podrá aplicar a la cancela

ción de la mencionada deuda, las sumas en moneda 

legal provenientes del saldo de la venta de los dó
lares del empréstito con el Export Import Bank de 

Washington, conforme al convenio autorizado por 

el Decreto legislativo número 85 de junio 4 de 1958, 

y de que trata el contrato celebrado entre el Go
bierno Nacional y el Banco de la República de fe

cha 4 de septiembre de 1959. 

Artículo 126. Asimismo, el diferencial cambiario 

establecido por el artículo 28 de la Ley 1 ~ de 1959, 

podrá dedicarlo total o parcialmente al Fondo N a-

cional del Café para la amortización del saldo de la 

deuda a que se refiere este articulo, en las condi
ciones y requisitos que se establezcan en el contra

to respectivo. 

Artículo 127. El Gobierno, previo concepto favo

rable del Comité Nacional de Cafeteros, fijará pe

riódicamente la cuota de retención de que trata el 
artículo 24 de la Ley 1 ~ de 1959, con el objeto de 

defender la estabilidad de los precios del café a un 
nivel adecuado en los mercados externos e internos 
y aplicando el sistema que señala la disposirión 
citada, y con el fin de evitar las presiones inflacio

narias a que da lugar la financiación de los exce

dentes cafeteros por el Banco de la República. 

Artículo 128. Cuando por cualquier motivo los 

contribuyentes y, en general las personas obligadas 
por la presente Ley a presentar declaración de ren
ta y patrimonio hubieren dejado de incluír en sus 

declaraciones anteriores al año de 1960, bienes o 
patrimonio de su propiedad, podrán incluirlos en su 
declaración de renta correspondiente al año de 1960, 
sin que en este caso haya lugar a efectuar la re
visión que contempla el artículo 15 de la Ley 81 de 

1931 y las disposiciones reformatorias, con respecto 
a los bienes materia del reajuste, ni a determinar 
la renta mediante sistema de comparación de patri
monio que consagra la ley. 

Artículo 129. (Transitorio) así: Este reajuste solo 
es aplicable a aquellos contribuyentes cuya renta 

líquida gravable declarada para 1960, sea igual o 
superior, pero en ningún caso inferior a la decla

rada por el ejercicio inmediatamente anterior, o sea 

al de 1959. 

Artículo 130. (Transitorio), así: Para efectuar el 

reajuste de que trata el artículo anterior, solo se 

necesitará la declaración de renta ordinaria del con-
. tribuyente, sin que haya lugar a presentar docu

mentaciones adicionales ni solicitudes escritas para 

obtenerlo. Se entiende que la declaración de renta 
juramentada es suficiente prueba de la preexisten

cia de los bienes materia del reajuste y que, por 
lo tanto, no será necesaria prueba adicional alguna. 

Parágrafo. Es entendido que el valor de los bie
nes que constituyen el reajuste, estará sometido a 

la sobretasa patrimonial. 

Artículo 131. (Transitorio), así: Este reajuste se 

autoriza por una sola vez, con ocasión de la decla

ración de renta del año gravable de 1960, y deberá 
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hacerse dentro del mismo término que tenga el con
tribuyente para presentar su respectiva declaración. 

Artículo 132. (Transitorio), así: Condónanse las 

deudas en favor del Tesoro Público, por concepto 

del impuesto sobre la renta, complementarios y re

cargos liquidados por los años gravables de 1957 y 

anteriores, siempre que su valor, sin incluír los in

tereses moratorios, no exceda de quinientos pesos 

($ 500.00) moneda corriente. 

La condonación para las personas naturales que 

carecieren de patrimonio gravable el 31 de diciem

bre de 1959 regirá sin consideración a la cuantía de 

la deuda pendiente. 

Artículo 133. (Transitorio), así: A los contribu

yentes del impuesto sobre la renta, complementa

rios y recargos, no comprendidos en el artículo an

terior, concédese plazo hasta el 31 de marzo de 

1961, para pagar sin intereses moratorios el valor 

de los impuestos liquidados por los años gravables 

de 1957 y anteriores. 

Parágrafo. La condonación de los intereses mo
ratorios no podrá exceder de dos mil pesos 

($ 2.000.00). 

Artículo 134. RevÍstese al Presidente d la Repú

blica de facultades extraordinarias hasta el 20 de 
julio de 1961, para dictar las normas procedimenta

les conducentes a la aplicación y desarrollo de la 
presente Ley. 

Artículo 135. Deróganse las siguientes disposicio

nes: Ley 78 de 1935: artículos 19, 29, 39, 49, 59, 69, 

79, 89, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 

26, 27, 28, 29, 31, 40; Ley 63 de 1936, artículo 98, 

Ley 132 de 1941, artículo 19, Ley 45 de 1942, ar

tículo 18, Ley 35 de 1944, artículos 22, 23, 24, 25, 

27,29, 30; Ley 23 de 1945, articulo s 1Q, 2Q, 39, 5Q, 69, 

79; Ley 67 de 1946, artículos 49, 59, 69, 79 Y 89 ; 

Ley 85 de 1946, artículos 19, 29, 39, 69 , 79, 89, 99, 

17, 18 Y 25; Ley 61 de 1947, artículo 99; Ley 35 de 
1948, artículo 19; Ley 64 de 1948, artículos 1 Q, 

29 Y 39; Ley 18 de 1952, artículos 19, 29, 39, 

49 Y 59; Decreto extraordinario 554 de 1942, ar

tículos 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 33, 34, 35, 

36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45 Y 46; Decreto 
extraordinario 1052 de 1942, artículos 19 y 29; De

creto extraordinario 1361 de 1942, artículo 13; De

creto extraordinario 1757 de 1942, artículo 59; De
creto extraordinario 667 de 1945, artículo 19 ; De

creto extraordinario 1961 de 1948, artículos 19 a 99; 

Decreto extraordinario 2118 de 1948, artículo único; 

Decreto legislativo 3871 de 1949, artículo 39; De

creto legislativo 4051 de 1949, artículos 19 a 59; 

Decreto legisla tivo 10 de 1950, artículos 19 a 59; 

Decreto legislativo 2556 de 1950, artículo 19; 

Decreto legislativo 3317 de 1950, artículo 19; Decre

to legislativo 2187 de 1951, artículos 19 a 59; De

creto legislativo 270 de 1953, artículos 19, 29, 39, 49, 

69, 79, 89, 14, 17, 18, 30, 31, 32, 33, 34 y 35; De

creto legislativo 2317 de 1953, artículos 79 a 17 y 
19; Decreto legislativo 1615 de 1953, artículos 19, 

29, 39, 79, 89, 99 Y 10; Decreto legislativo 3211 bis 

de 1953, articulos 49 a 6Q ; Decreto legislativo 285 

de 1955, artículo 12; Decreto legislativo 1565 de 

1955, artículo 29; Decreto legislativo 2956 de 1955, 

artículo 10; Decreto legislativo 460 de 1956, artícu

lo 19; Decreto legislativo 7 de 1957, artículo 19; De
creto legislativo 157 de 1957, artículo 49; Decreto 

legislativo 198 de 1957, artículo 10; Decreto legis

lativo 334 de 1957, artículo 49; Decreto legislativo 

341 de 1957, artículos 16 y 25. 

Deróganse igualmente todas las demás disposicio

nes contrarias a la presente ley. 

Artículo 136. Esta Ley regirá a partir del año 

gravable de 1960. 
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DECRETOS DEL GOBIERNO NACIONAL 

REGLAMENTACION PARCIAL SOBRE 

IMPUESTOS DE TIMBRE NACIONAL 

Y PAPEL SELLADO 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO 

DECRETO NUMERO 0001 DE 1961 
(enero 19) 

Por medio del cual se reglamenta parcialmente el decreto ex

traordinario 2908 del 21 de diciembre de 1960. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades constitucionales 

DECRETA: 

Artículo 19 Mientras se entrega al expendio el 
papel sellado de cincuenta centavos ($ 0.50), deberá 
adherírsele estampillas de timbre nacional por va

lor de $ 0.20 a cada una de las hojas de papel 
sellado de $ 0.30 que actualmente se halla en cir
culación. 

Estas estampillas deberán ser anuladas por los 

funcionarios encargados de los expendios de espe

cies venales o por los funcionarios oficiales que in
tervengan en la expedición o que reciban documen

tos gravados con el impuesto de papel sellado. 

La adherencia de las estampillas de que trata este 

artículo podrá hacerse en los márgenes del papel 

sellado. 

Artículo 29 Los procesos por jurisdicción coactiva 
pueden adelantarse por los funcionarios correspon

dientes en papel común; pero en el momento de 

tasar las costas o los gastos de cobranza, de acuer

do con el Código Judicial, se liquidará el valor del 

papel sellado de acuerdo con el artículo 27 del de

creto. 

El pago de la revalidación se hará constar por 

medio de recibos oficiales de cajas que se agrega

rán al expediente. 

Artículo 39 El impuesto de timbre nacional se 

hará efectivo mediante la adherencia y anulación 

de estampillas de timbre nacional en los casos con-

templados en los siguientes numerales del artículo 

59 del decreto: 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 

14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 

28, 29, 30, 31, 32, 42, 43, 44, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 

52, 53, 55, 58, 60, 61 Y 73. 

En los casos de que tratan los numerales 33 a 41 

del artículo 59 del decreto, el impuesto de timbre 
se hará efectivo mediante adherencia y anulación 

de estampillas de timbre nacional, Servicio Exterior. 

El impuesto del 1 % sobre el precio FOB de las 
facturas consulares continuará recaudándose por 

el Banco de la República. 

Cuando el impuesto de timbre exceda de $ 500.00 
su cancelación podrá hacerse en efectivo, en los cu

sos y dentro de las condiciones que señale la Divi
sión de Impuestos Nacionales, por medio de reso

luciones especiales. 

Artículo 49 El impuesto de timbre sobre los cer

tificados de paz y salvo de que trata el numeral 69 

del artículo 59 del Decreto, se hará efectivo median
te la adherencia y anulación de estampillas de tim

bre' nacional, en los lugares en que las Administra

ciones y Recaudaciones de Impuestos Nacionales no 
tengan formularios especiales con la estampilla im

presa. 

En los lugares en que tales oficinas dispongan de 

los formularios mencionados, el impuesto se recau

dará en efectivo. 

Mientras se editan formularios con la estampilla 

impresa de valor de $ 0.50, se adherirán estampillas 

de timbre nacional por valor de $ 0.25 sobre los 

formularios actualmente en uso que tienen una es

tampilla de $ 0.25 impresa. 

Artículo 59 En los casos de que tratan los nume

rales 54, 56, 57, Y 59 del artículo 59 del decreto, 

el impuesto de timbre nacional se hará efectivo me
diante la adherencia y anulación de estampillas; 

pero será obligatorio el empleo de máquinas regis

tradoras de timbre cuando se satisfaga el impuesto 
en Municipios en que las Administraciones o Re

caudaciones de Impuestos Nacionales estén provis

tas de tales máquinas. En dichos Municipios no val

drá la adherencia y anulación de estampillas de 

timbre nacional. 
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Artículo 69 En los casos del numeral 45 del ar

tículo 59 del decreto, el impuesto de timbre deberá 

ser pagado en efectivo en las Administraciones o 

Recaudaciones de Impuestos Nacionales respectivas 

y su cancelación deberá comprobarse por medio de 

recibos oficiales de caja que se anexarán a los dic

támenes periciales correspondientes. 

Artículo 79 Los bancos, compañías de seguros, so

ciedades anónimas, empresas de transporte, entida

des que emitan bonos o títulos de capitalización o 

de ahorro y empresas productoras o importadoras 

de aceites o grasas lubricantes, deberán retener en 

la fuente el impuesto de timbre de que tratan los 

numerales 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71 Y 76 

del artículo 59 del decreto. 

Las entidades obligadas a hacer la retención cuan

do hagan la consignación respectiva deberán entre

gar en las Administraciones o Recaudaciones de 

Impuestos Nacionales, relaciones cuyas caracterís

ticas determinará la División de Impuestos N acio

nales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

por medio de resoluciones especiales. 

Parágrafo. El impuesto de timbre sobre las en

comiendas que cursen por los Correos Nacionales se 

recaudará mediante la adherencia y anulación de 

estampillas sobre el ejemplar del comprobant de 

introducción que quede en la oficina. 

Artículo 89 En los casos de los numerales 74 Y 

75 del artículo 59 del decreto, el pago del impuesto 

deberá hacerse mediante la adherencia de estampi

llas sobre el empaque que contenga fósforos o 

naipes. Esta adherencia deberá hacerse en tal for

ma que el contenido no pueda extraerse sin rom

per la estampilla. 

Articulo 99 El impuesto mínimo de timbre de 

cinco centavos de que trata el parágrafo del artícu

lo 59 del decreto, no rige en los casos contemplados 

en los numerales 34 y 74 del mismo artículo. 

Artículo 10. Para determinar cuándo un impues

to es de cargo de una entidad de derecho público, 

se aplicarán las reglas contenidas en el artículo 24 

del decreto. 

Artículo 11. Por regla general las estampillas de 

timbre nacional deberán anularse por los funciona

rios de las Administraciones y Recaudaciones de 

Impuestos Nacionales o por los funcionarios oficia

les que intervengan en el correspondiente hecho 

gravado. salvo las siguientes excepciones: 

19 ) En los casos contemplados en los numerales 

11, 47 Y 53 cuando se trate de actos en los cuales 

no intervenga funcionario oficial. 

En tales casos la anulación deberá hacerla: 

El párroco que expida copias de las actas del esta

do civil de las personas o en su defecto el funcionario 

oficial ante quien se presenten. 

El responsable del establecimiento de educación 

que expida los certificados de idoneidad, los títulos 

o los diplomas. 

29 ) En los casos contemplados en los numerales 

54, 56, 57, 59 y 61 del artículo 59 del decreto, cuan

do en el correspondiente acto intervenga una enti

dad autorizada por la División de Impuestos Na

cionales para utilizar máquinas registradoras de 

timbre. 

Artículo 12. Cuando en el articulado anterior se 

hace referencia al "decreto" se entiende el marcado 

con el número 2908 del 21 de diciembre de 1960. 

Articulo 13. Este decreto rige desde su expedi

ción. 

Comuníquese, publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, a 19 de enero de 1961. 

(Fdo.) ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

(Fdo.) Remando Agudelo Villa. 

ADICION y ACLARACION AL DECRETO 2908 

SOBRE TIMBRE NACIONAL Y PAPEL SELLADO 

DECRETO NUMERO 002 DE 1961 

(enero 19 ) 

por el cual se adiciona y aclara el decreto extraordinario 2908 

de 1960. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades constitucionales y en es

pecial de las que le confiere el artículo 59 de la 

Ley 58 de 1960, 

DECRETA: 

Artículo 19 Aplázase hasta el 19 de marzo de 1961 

la vigencia de las disposiciones contenidas en el 
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decreto 2908 del 21 de diciembre de 1960, en lo que 

se refiere a los impuestos indirectos que han de re

caudarse fuera del país por los funcionarios del 

Servicio Exterior de la República. 

Artículo 29 el artículo 38 del decreto 2908 de 1960 

quedará así: Deróganse las siguientes disposiciones: 

Ley 126 de 1914, literal e) del numeral 19 del ar

tículo 19; Ley 20 de 1923; Ley 77 de 1923, artículo 

49; Ley 78 de 1930, artículo 29 y Parágrafos 29 y 

39 del artículo 39; Ley 65 de 1931; Ley 2~ de 1936, 

en lo relacionado con impuestos; Ley 1 ~ de 1943, 

artículo 26; Ley 30 de 1944, artículo 99; Ley 54 de 

1945, artículos 49 59 69 Y 79; Ley 60 de 1946, ar

tículo 20; Ley 69 de 1945, artículos 19 a 99 y 15; 

Ley 34 de 1947, artículo 39; Decreto 161 de 1915, 

artículo 39, literal m); Decreto 1218 de 1915, artícu

lo 59; Decreto 92 de 1932, artículos 19 a 14 y li

teral d) del artículo 15; Decreto 2461 de 1948, ar

tículos 49 y 59; Decreto 2742 de 1948, artículo 12; 

Decreto 690 de 1950, artículo 69; Decreto 974 de 1951; 

Decreto 270 de 1953, artículo 29; Decreto 2781 de 

1953; Decreto 3219 de 1953, articulo 16; Decreto 

SELECCION DE 

2317 de 1953, artículo 29; Decreto 2144 de 1955; 

Decreto 3190 de 1955, artículo 19; Decreto 3373 de 

1955; Decreto 2197 de 1956; Decreto 341 de 1957, 

artículo 18. 

Artículo 39 Están exentas del impuesto de timbre 

nacional de que trata el numeral 54 del artículo 59 

del Decreto 2908 de 1960 las garantías que consti

tuyan los exportadores a favor de las entidades de 

derecho público, o del Banco de la República, para 

responder por el cumplimiento de las obligaciones 

especiales que se derivan del negocio de exportación. 

Artículo 49 Este decreto rige desde la fecha de 

su expedición. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá, D. E., a 19 de enero de 1961. 

(Fdo.) ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Bernando A gudelo Villa. 

ARTICULOS 

De Varias de las Publicaciones Relacionadas en los Boletines Bibliográficos de la Biblioteca de 

Investigaciones Económicas (Publicaciones Recibidas) Correspondientes a los meses de Novbre. y Dicbre. de 1960 

AGRICULTURA, GANADERIA Y SUS PRODUCTOS 

Cómo producir más y mejor maíz, por E. Johnson 

y otros. (En: La Hacienda, Nov. de 1960, p. 38/40 

58/60) . 

La cría de ganado en las zonas cálidas de Colom

bia, por Alfonso Ospina León. (En: Agricultura Tro

pical, Asociación Colombiana de Ingenieros Agró

nomos, Nos. 11, Nov. de 1960, p. 731/36). 

Nuevas variedades de papa para Colombia y pro

ducción de semilla inspeeionada, por N elson Estrada 

Ramos. (En: Agricultura Tropical, Asociación Co

lombiana de Ingenieros Agrónomos, N9 12, Dic. de 

1960, p. 783/87). 

BANCA, MONEDA Y CREDITO 

New methods in banking, by R. Hindle. (En: The 

Bankers' Magazine, London, NQ 1399, october 1960, 

p. 247/50). 

La política monetaria en Colombia, por Fabio Ma

lagón L. (En: Industria Colombiana, N9 83, Nov. de • 1960, p. 25/31). 

COMERCIO Y ECONOMIA INTERNACIONALES 

Financiamiento en divisas de 108 gastos naciona

les de inversión, por Javier Márquez. (En: Suple

mento al Boletín Quincenal del CEMLA, México, 

N9 12, diciembre de 1960, p. 253/63). 

Not by aid alone ... by M. H. Fisher. (En: The 

Banker, London, N9 412, June 1960, p. 380/84). 

Perspectivas de las exportaciones lationamerica

nas en Estados Unidos en la década de los sesenta. 

(En: Suplemento al Boletín Quincenal del CEMLA, 

México, N9 11, noviembre de 1960, p. 336/41). 

Tendencias recientes en los mercados de cambios, 

(1 y II partes), por John R. Woodley. (En: Suple

mento al Boletín Quincenal del CEMLA, México, 
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Nos. 11 Y 12, noviembre y diciembre de 1960, 

p. 333/36 Y 369/72). 

DESARROLLO ECONOMICO 

Capital formation in underdeveloped countries, by 

Nathan Rosenberg. (En: The American Economic 

Review, U.S.A., NQ 4, septiembre de 1960, p . 706 / 

15). 

Contribución europea al desarrollo económico de 

Colombia, por Jacques Torfs. (En: Industria Co

lombiana, NQ 83, noviembre de 1960, p. 19/21). 

Desarrollo económico con oferta ilimitada de ma

no de obra, por Arthur Lewis. (En: El Trimestre 

Económico, México, NQ 108, Oct./Dic. 1960, p. 629/ 

75). 

La distribución de los ingresos y el desarrollo 

económico, por Victor L. Urquidi. (En: Comercio 

Exterior, Banco Nacional de Comercio Exterior, 

México, NQ 9, septiembre de 1960, p. 502/06). 

Inflación e inversión en los países subdesarrolla

dos, por Roy F. Harrod. (En: Revista de Economía 

y Estadística, Universidad Nacional de Córdoba, 

Argentina, NQ 4, Cuarto Trimestre de 1958, p . 7/ 23). 

Inflación y desarrollo económico, (1 parte ) , por 

Raúl Prebisch. (En: Suplemento al Bol tín Quin

cenal del CEMLA, México, NQ 12, diciembre de 

1960, p. 363/69). 

N ecesidad de una interpretación nacional del des

arrollo económico, por Luis Escobar Cerda. (En: 

El Trimestre Económico, México, NQ 108, octubre

diciembre de 1960, p. 606/15). 

Una nota en torno a los objetivos y políticas para 

el crecimiento econ~mico, por Aníbal Pinto. (En: 

El Trimestre Económico, México, NQ 108, octubre

diciembre 1960, p. 552/63). 

ECONOMETRIA y ESTADISTICA 

Evolución lógica del método estadístico y análi

sis de los modelos del comportamiento del sujeto de 

la actividad económica, por Camilo Dagum. (En: 

Revista de Economía y Estadística, Universidad 

Nacional de Córdoba-Argentina, NQ 4, Cuarto Tri

mestre de 1958, p. 61/82). 

El muestreo y la situación actual de la estadís

tica, por Francisco Azonn Pocho (En: Estadística, 

Instituto Interamericano de Estadística, N9 65, di

ciembre de 1959, p. 680/90). 

Sobre los dos aspectos diferentes del método re

presentativo: el método de muestreo estratificado 

y el método de selección dirigida, por Jerzy Neyman 

(Traducción). (En: Estadística, Instituto Interame

ricano de Estadística, N9 65, diciembre de 1959, p. 

587/651). 

ECONOMIA y TEORIA ECONOMICA 

Causalidad y finalidad en la política económica, 

por Luigi Amoroso. (En: Revista de Economía y 

Estadística, Universidad Nacional de Córdoba-Ar

gentina, NQ 4, Cuarto Trimestre de 1958, p. 25/41). 

Causas y efectos de la evolución de las relaciones 

entre capital y trabajo, por Corrado Gini. (En: Re

vista de Economía y Estadística, Universidad Na

cional de Córdoba-Argentina, NQ 4, Cuarto Trimes

tre de 1958, p. 43/59). 

E l concepto de inflación y las confusiones de la 

política monetaria, por Francois A. Anger s. (En: 

Revista de Economía y Estadística, Universidad 

Nacional de Córdoba-Argentina, NQ 4, Cuarto Tri

mestre de 1958, p. 85/125). 

Doca money alway depreciate?, by R. G. Lipsey, 

(En: Lloyds Bank Review, London, NQ 58, october 

1960, p . 1/13). 

Elem ntos para una economía dinámica, por Car

los Vélez Gallego. (En: Economía Grancolombiana, 

N9 8, 1960, p. 235/39). 

¿Qué hace el economista? por John Hunter. (En: 

Economía Grancolombiana, NQ 8, 1960, p. 209/14). 

The pure theory of international trade: comment, 

by H. G. Johnson. (En: The American Economic 

Review, U.S.A., N9 4, septiembre de 1960 p. 721/22). 

La teoría no monetaria de la inflación., por Julio 

H. G. Olivera. (En: El Trimestre Económico, Méxi

co, N9 108, octubre/diciembre de 1960, p. 616 / 28). 

HACIENDA PUBLICA Y POLITICA MONETARIA y 

FISCAL 

Fiscal policy and monetary policy as instruments 

of economic control, by J. R. Dow. (En: Westminster 

Bank Review, London, noviembre 1960, p. 2/14). 

INDUSTRIAS Y MATERIAS PRIMAS 

Problemas del desarrollo industrial colombiano, 

por Oliverio Phillips Michelsen. (En: Industria Co

lombiana, NQ 84, diciembre de 1960, p. 37/40). 
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NUMERol FECHA 

10 60 30.403 Dic. 14 60 

12 60 30 .404 Dic. 15 60 

13 60 30 . 411 Dic. 23 60 

13 60 30.412 Dic. 24 60 

13 60 30.413 Dic. 26 60 

15 60 30.416 Ene. 13 61 

20 60 30 . 41 4 Dic. 29 60 

20 60 30 .414 Dic. 29 60 

20 60 30.414 Dic. 29 60 

22 60 30 .412 Dic. 24 60 

TEMA 

ACTO LEGISLATIVO 

Modifica el artículo 121 de la Constitución Nacional, al establecer Que el 
Presidente de la República en el mismo Decreto en Que se declare turbado 
el orden público, deberá convocar el Congreso para dentro de los diez días 
siguientes a la expedición de la citada norma, pudiendo este reunirse por 
derecho propio a falta de tal convocatoria. Permanecerá, en todo caso, 
reunido mientras dure el estado de sitio. El Congreso podrá ordenar el 
estudio, por parte de la Corte Suprema de Justicia, de cualquier Decreto 
dictado por el Presidente en el ejercicio de facultades extraordinarias, 
para Que decida sobre su constitucionalidad. La Corte fallará en el tér
mino de seis días y si así no lo hiciere, Quedará suspendido el Decreto. 
Erige en causal de mala conducta la demora de los Magistrados en pro
nunciar este fallo. 

L E Y E S 

Modifica las disposiciones vigentes sobre prima o bonificación para los em
pleados y obreros nacionales. 

Adiciona los cómputos }{Quidos del Presupuesto Nacional para 1960 - Ministe
rios de Gobierno, Justicia, Hacienda y Crédito Público, Guerra, Fomento, 
Educación Nacional, Comunicaciones y Obras Públicas; Servicio de Inteligen
cia Colombiano, y Fuerzas de Policía- , con la cantidad de $ 48.000.000.00 
proveniente de recursos del balance del Tesoro. Dispone también Que el 
impuesto de giros causado por mercancias nacionalizadas cuyos derechos 
de Aduanas se liquidaron conforme al antiguo arancel, deberán pagarse 
dentro de los dos meses siguientes a la vigencia de esta Ley, lo cual será 
requisito indispensable para hacer el correspondiente giro por el mercado 
de certificados. 

Adiciona los cómputos }{quidos del Presupuesto Nacional para 1960 -Ministe
rios de Gobierno, Relaciones Eyteriores , Justicia, Hacienda y Crédito Pú
blico, Guerra, Trabajo, Salud P(:blica, Minas y Petróleos, Educación Nacio
nal y Obras Públicas- con la cantidad de $ 6.016.596.27, proveniente de 
recursos del balance del Tesoro. 

Adiciona los cómputos }{quidos del Presupuesto Nacional para 1960 -Departa
mento Adminis trativo de Seguridad y Ministerios de Justicia, Hacienda y 
Crédito Público, Fomento, Educación Nacional, Comunicaciones y Ob"as PÚ
blicas y Fuerzas de Policia- , con la cantidad de $ 60.000.000 proveniente de 
recursos del balance del Tesoro. Inviste al Presidente de la República de 
facultades extraordinarias para la expedición de un estatuto sobre timbre 
y papel sellado, con el fin de reajustar las tarifas vigentes, incorporar al 
impuesto de timbre algunos otros impuestos indirectos especiales, con el fin 
de facilitar su administración y recaudo, y para extender el impuesto de 
timbre y papel sellado a algunos actos y documentos no sujetos actualmente 
a ese gravamen . Faculta al Gobierno para realizar operaciones de crédito 
interno o externo hasta por USS 2.000.000, con plazo de 4 a 8 años y con el 
fin exclusivo de dotar de los equipos y elementos necesarios al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público. Hace extensiva al Distrito Especial de Bo
gotá y a toda!:! 8Ult dependencias la autorización conferida a los Departa
mentos en el artículo 13 de la Ley 130 de 1969 para la consolidación de 8US 
deudas, mediante contratos con los bancos comerciales. 

Presupuesto Nacional de Rentas e Ingresos y Ley de Apropiaciones para la 
vigencia fiscal de 1961. Primera parte: Presupuesto de Rentas. Segunda 
parte: Presupuesto de Gastos. Tercera parte: Disposiciones generales rela
tivas a la ejecución del Presupuesto. 

Adiciona los cómputo!l Jíqu,dos del Presupuesto Nacional para 1960 - Minis
terios de Gobierno, Guerra, Salud Pública y Fuerzas de Policia-, en la 
cantidad de $ 5.024.701.00 proveniente del mayor producto de rentas sobre 
el promedio de los cálculos presupuestales. 

Concede auxilios nacionales para obras de fomento en la Intendencia de San 
Andrés y Providencia. 

Extiende hasta el 31 de diciembre de 1961 la vigencia de las Leyes 2' y 91 de 
1958 y 106 de 1959. Que prorroga la fuerza legal de los decretos dictados a 
partir del 9 de noviembre de 1949, en virtud de lo previsto en el artículo 
121 de la Constitución Nacional y Que no hubieran sido expresa o tácita
mente derogados. 

Establece UD nuevo régimen de impuesto sobre la renta y complementarios. La 
Ley se encuentra dividida en los siguientes títulos: 1) Disposiciones preli
m inares; II) Contribuyentes; lIT) Bases de liquidación; IV) Recargos; 
V) Impueo;to especial para vivienda y gravamen para terrenos de acción 
urbana; VI ) Incentivos tributarios y disposiciones varias. Dispone, ademÁ.8, 
que el Gobierno fijará a partir del 19 de enero de 1961 la tarifa del im
puesto de exportación que dejará de regir el 31 de diciembre de 1988. 

ABRE VIATURAS: A,L.: Acto legislativo; L.: Ley D.: Decreto; R.: Resolución; (--) No se ha publicado en el "Diario Oficial". 
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T E M A 

L E Y E S 

Establece, que el Gobierno fijará a partir del 19 de enero de 1961 
la tarifa del impuesto de exportaci6n Que dejará de regir el al de diciem
bre de 1966. Autoriza al Gobierno Nacional y al Banco de la República pa
ra convenir con la Federaci6n Nacional de Cafeteros los términos para el 
pago de la deurla consolidada del Fondo Nacional del Café a favor dei 
Banco de la República, pudiendo el Fondo dedicar la totalidad o parte del 
diferencial cambiario a este objeto. Faculta también al Gobierno para fijar 
peri6dicamente y previo concepto favorable del Comité Nacional de Cafe
teros la cuota de retención cafetera. 

L. N9 87 Dic. 28 60 80.414 Dic. 29 60 Prorroga hasta el 31 de diciembre de 1961 la vigencia de los artículos 79 
y 89 de la Ley 15 de 1959 Que autorizan el restablecimiento del subsidio 
patronal del transporte en Bogotá D. E. Dispone Que el Gobierno Nacional 
fijará las tarifas del servicio colectivo de transporte en las ciudades Que 
ju~gue necesario, pudiendo mliJ'ltener o suprimir lot! subsidios; determina 
que, ii1lalmente, podrá fijar tarifa8 diferenciales teniendo en cuenta las 
distancias, hora, etc., lo mismo Que las condiciones mInimas para la pres
taci6n de este servicio. 

L. N' 101 Dic. 80 60 30.416 Ene. 13 61 Autoriza al Banco Popular para establecer su propio martillo, servicio Que po-
drá hacer extensivo a las entidades bancarias Que tengan secciones de cré
dito popular prendario. Ordena Que todos los remates de bienes muebles 
que realicen las entidades oficiales en las localidades en donde el Banco 
Popular preste dicho servicio, deberán realizarse por su conducto. Dispone 
Que las entidades semioficiales y las particulares podrán utilizar este mar
tillo para dar en venta, en licitaci6n y al mejor postor toda clase de 
bienes muebles. Establece Que dichas operaciones se regirán por las n ormas 
del C6digo de Comercio y Que no podrán pactarse en eUas comisiones su
periores al 10% , ni exceder el 6% cuando se trate de bienes de entidades 
oficiales o semi oficiales. 

L. N' 106 Dic. 80 60 80.416 Ene. 13 61 Crea la Intendencia Nacional de la Guajira y establece 8U régimen adminis-

L. N' 115 Dic. SO 60 30.426 Ene. 26 61 

L. N' 117 Dic. 30 60 30. (26 Ene. 26 61 

L. N9 119 Dic. 80 60 80.426 Ene. 26 61 

L. Nt 121 Dic. 80 60 80.428 Ene. 28 61 

L. N9 126 Dic. ao 60 80.429 Ene. 30 61 

L. N9 128 Dic. 80 GO 80.429 Ene. 80 61 

L. NC/ 180 Dic. 80 60 80.429 Ene. ao 61 

L. N9 184 Dic. 80 60 80.480 Ene. al 61 

trativo. 

Incorpora a la red de carreteras nacionales, con las formalidades de Que trata 
la Ley 12 de 1949, un sector carreteable y la construcción de un puente 
sobre el rIo Maa-dalena en el departamento del Huila. 

Ordena los estudios de recuperación de las tierras bajas o anegadizas situadas 
en la zona portuaria de Puerto Berrlo. 

Reincorpora al plan de carreteras nacionales la vla que partiendo de Armenia, 
en el departamento de Caldas, comunica a dicha ciudad con la de Car
tago en el Valle del Cauca, para 108 efectos de rectificación, ampliación, 
y pavimentación. 

Establece que, como medidas de desarrollo de la amazonia colombiana, se pro
cederá a la terminación y rectificación de la carretera de Tumaco a El 
Diviso, Túquerres, Pasto, Mocoa y Puerto ABis, obra que continuará incor
porada al plan vial nacional. Exonera de impuestos aduaneros y del re
quiBíto del depóBito previo en el Banco de la República, la importación de 
motores y otros elementos para la fabricación o reparación de naves de 
matricula colombiana destinadas a prestar servici08 de pasajeros y carga 
entre 108 puert06 de 108 ri08 Putumayo, Caquetá, Amazonas, Meta, Arauca 
y Orinoco, Gozarán, igualmente, de una exención de toda clase de impues
tos nacionales, intendenciaJes o comisariales durante diez años contados 
a partir de la fecha en que inicien SUB operaciones las empresas de nave
¡ración establecidas o Que se establezcan para prestar servicios en 108 rI08 
anteriormente eitad08. 

Autoriza al Municipio de Manizales para importar, libre de derechos de aduanas, 
basta US$ 160.000 en productos manufacturados de fabricación española, 
destinánd08e la utilidad proveniente de la venta en el mercado, al precio 
corriente de est08 productos, a la suscripción de acciones en la sociedad 
comercial constituida para la construcción del hotel de turismo de 
esa ciudad. Esta importación solo podrá cumplirse a través de una opera
ción de trueque por café o de compensación, dentro de 108 convenios sobre 
intercambio de mercanclas y sistema de pagos celebrados entre Colombia 
y España. 

Incrementa las obras de fomento municipal en la zona de influencia de Ace
rlas Paz del Rlo; prestando atención preferencial a los barrios obreros: y 
destina unas partidas a obras de ensanche, de acueductos y alcantarilJaaos. 
en algunos municipios del departamento de Boyacá. 

Dispone la elaboración de un plan piloto para el desarrollo agrlcola y pecuario 
del departamento de Boyacá. 

Autoriza a la Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero, al Instituto de 
Fomento Industrial, la Empresa Colombiana de Petróleos, Intendencia Na-

ABREVIATURAS: L.: Ley; D.: Decreto; R.: Resolución; (--) No se ha publicado en el "Diario Ofieia)", 
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N9 1S6 Dic. SO 60 30 .432 Feb. 2 61 

N9 138 D ic. SO 60 30.432 Feb. 2 61 

N9 145 D ic. SO 60 SO . 4&3 Feb. 3 61 

N9 146 Dic. 10 60 30.433 Feb. S 61 

T E M A 

L E Y E S 

cional de la Guajira, y al Banco de la República, Concesión de Salinas, 
para suscribir y pagar acciones por la cantidad de $ 1.500.000, con el objeto 
de inte¡rrar una sociedad anónima para e! aprovechamiento industrial del 
dividivi en la Intendencia Nacional de la Guajira, o en las zonas en donde 
existan cultivos económicamente explotables. 

Ordena los estudios y construcción de un muelle marítimo en Tasransra, como 
ampliación de los de Santa Marta. 

Fomenta la industria asrropecuaria en las provincias de Occidente y Ricaurte, 
en el departamento de Boyacá, y en el municipio de Labateca en el Norte 
de Santander, por intermedio del Ministerio de Agricultura, del Instituto de 
Fomento Industrial y de la Caja de Crédito Agrario. 

Reglamenta el ejercjcio de la profesión de contador público. 

En desarrollo del acto legislativo número 4 de 1959, establece Que mientras no 
se publiquen oficialmente los resultados de un nuevo censo de habitantes, 
para determinar el número de senadores y representantes, la población de 
la república y de cada una de las circunscripciones elect orales será la 
calculada por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística a 5 
de julio de 1961, debiendo el srobierno señalar, a más tardar en enero de 
1962, el número de senadores y representantes Que corresponda ele¡rir por 
cada circunscripción. 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

D. N9 2807 Dic. 10 60 30 . 405 Dic. 16 60 Convoca al Cong reso Nac ional a sesiones extraordinaria l!l de conformidad con 
el Acto Legis la tivo núme ro 1 de 1960, Que mod ifica el artículo 121 de la 
Constitución Naciollal. 

D. N9 2880 Dic. 17 60 30 .417 Ene. 16 61 Determina los negoc iOl!l de Que debe ocuparse el Congreso Nacional en las 
ses iones extraord inarias convocadas a partir del 17 de diciembre de 1961. 

D. N9 2~78 Dic. 29 60 30.419 Ene. 18 61 Ordena el traspaso de las obras de rehabilitación Que se adelantan en los 

D. N9 2754 Dic. 

D. N9 2815 Dic. 

D. N9 2783 Dic. 

D. N9 2822 Dic. 

D. N9 2850 Dic. 

departamentos de Caldas, Cauca, Cundinamarca, Huila, Tolima y Valle del 
Cauca, a partir del 19 de enero de 1961, a los ministerios de Obras Públicas, 
Educación, Justicia, Salud Pública y Ag ricul tura, y suprime la comisión 
de rehabilitación creada por e! decreto 1718 de 1958. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

l\' 60 30 .406 Dic. 16 60 Nombra delegados a la III Reunión de Conl!lulta sobre Polftica Comercial de 
Colombia, Ecuador y Venezuela. 

6 60 30.416 Ene. 14 61 Determina los derechos y prerrogativas del personal técnico internacional de la 
Fundación Rockefe!ler, y las exenciones a los bienes, elementos, equipos 
y materiales Que sean importados al país por la misma. 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

6 &0 30.409 Dic. 21 60 Con el fin de estimular la colocación de los Bonos de Desarrollo Económico 
autoriza. a las empresas y establecimientos públicos descentralizados, a las 
cajas de compensación familiar y en general a las instituciones Que reciben, 
manejan e inv 'erten r erur-o'l p r'oven ien te<; de imnu~t l8 , tasas y contri
buciones de carácter especial, para invertir aquellos Que no necesiten de 
manera inmed iata en el giro ordinario de BUS actividades , en esta clase de 
documentos. Faculta al Gob ierno y al Banco de la República para celebrar 
operaciones renovables de crédito a cort o plazo, sin afectar el cupo de! 
Gobierno, con el fin de Que los fideicom isarios de estos bonos cuenten con 
los recursos ad icionales necesarios para el man tenimiento de los precios 
de los mismos. Establece Que las cajas y secciones de ahorros podrán in
vertir el 100/0 a Que se refiere el ordinal f) del artículo 109 del Decreto 
1691 de 1960, además, en oblillaciones a interés de la Nación o garanti
zadas por ella. 

13 60 30 . 416 Ene. 14 61 Adiciona el Decreto 2n02 de 1960 Que autorizó una emisión de pagarés de 
deuda pública interna para programas de rehabilitación por valor de 
25.000 .000.00, al facultar al Gobierno para aumentar dich:t emisión en las 
mismas condiciones Que la anterior, hasta por $ 35.000.000.00. 

15 60 30.418 Ene. 17 61 Determina la nomenclatura de los numerales del Presupuesto de Rentas y los 
capítulos y artícul08 de la Ley de Apropiaciones para la vigencia de 1961. 

AUE EvrATURAS: L . : Ley; D.: Decreto. 
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MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 2889 Dic. 17 60 80 .• 20 Ene. 19 61 

N'1 2890 Dic. 17 60 80A20 Ene. 19 61 

N9 2908 Ole. 21 60 80 .• 12 Dic. 2' 60 

N9 2909 Dic. 21 60 80.424 Ene. U 61 

N'1 2918 Ole. 22 60 80.424 Ene. 24 61 

N9 2968 Dic. 26 60 80.428 Ene. 28 61 

N' 2969 Dic. 28 60 80 . 480 Ene. 81 61 

N9 2970 Dic. 26 60 30.430 Ene. 31 61 

N9 3006 Dic. 3160 30.424 Ene. 24 61 

Reglameflta el artículo 29 de la Ley 74 de 1958 al disponer que las personas 
jurídicas Que sean sujetos pasivos del impuesto sobre la renta, cuyo objeto 
social consiste exclusivamente en la edición de obras literarias, científicas 
o de textos de enseñanza, y cuya actividad econ6mica se halle limitada du
rante el año o periodo gravable únicamente a la realización de su objeto 
social, tendrán derecho a la exención total del impuesto de renta y com
plementarios durante los años de 1959 a 1968 inclusive. Las personas na
turales Que exploten empresas editoriales, imprimiendo exclusivamente 
obras de las señaladas, tendrán rebajas especiales. Igualmente las em
presas establecidas con anterioridad al 30 de diciembre de 1958 Que se 
dediquen parcialmente a la edición de tales obras, tendrán este derecho 
en forma proporcional. El carácter de científico, literario o de enseñanza, 
se demostrará con un certificado del Ministerio de Educación Nacional. 

Adiciona los cómputos líquidos del Presupuesto Nacional para 1960 -Minis
terios de Gobierno, Relaciones Exteriores, Justicia, Hacienda y Crédito 
Público, Guerra, Agricultura, Trabajo, Salud Pública, Fomento, Minas y 
Petróleos, Educaci6n Nacional, Comunicaciones, Obras Públicas; Presi
dencia de la República, Servicio de Inteligencia Colombiano, Fuerzas de 
Policía, Departamentos de Contralorla, Administrativo de Planeaci6n y 
Servicios Técnicos, Administrativo Nacional de Estadistica y Administra
tivo del Servicio Civil-, con la cantidad de $ 19.280.770.64 proveniente del 
mayor producto de las rentas sobre el promedio de los cálculos preeu
puestales. 

Establece normas sobre impuestos de timbre nacional y papel sellado. 

Adiciona los c6mputos IfQuidos del Presupuesto Nacional para 1960 -Minis
terio de Gobierno y Comisi6n Especial de Rehabilitación- , con la cantidad 
de $ 35 ,000 ,000 proveniente de 1011 Recursos del Crédito. 

Reglamentar io del artículo 124 de la Ley 81 de 1960. Reduce al 90/0 el im
puesto de exportación y fija en un 150/0 la retención de café en especie 
para las exportaciones correspondientes a registros otorgados a partir del 
19 de enero de 1961. Establece Que para los registros de exportación de 
café anteriores a esa fecha, Que hayan cubierto un 90/0 de retención, el 
impuesto ad-valor m será del 1.fi0/0 y Que los exportadores Que anticipada.
mente hubieren cubierto el 150/0 de impuesto estarán obligados a una re
tención en especie del 90/0. 

Autoriza la constitución de fondos mutuos de inversi6n en las empresas Que 
tengan fines de lucro, que cuenten con un capital mayor de $ 500.000, y 
Que ocupen por lo menos 20 trabajadores. Dicta otras medidas para fo
mento del ahorro. 

En uso de las facultades Que le concede el artículo 69 de la Ley 130 de 1969, 
reglamenta lo relativo a bolsas de valores, al declarar Que estas son esta
blecimientos mercantiles vigilados e inspeccionados por la Superintendencia 
Bancaria . Señala los valores cuya compra y venta serán objeto de las ope
raciones de bolsa; las obligaciones para las empresas o entidades cuyos títulos 
o valores nominativos o a la orden están inscritos en ella; la denominaci6n 
de las reuniones y forma de verificar las ofertas y demandas; y los certifi
cados Que deben expedir. Establece la obligación de la publicación diaria de 
un boletín sobre las operaciones Que se hayan realizado y las últimas ofertas 
públicas de compra y de venta; prohibiciones, medios de control y plazos 
para las operaciones; condiciones para la formaci6n de bolsas de va
lores, asl como para ser admitido miembro, y las obligaciones de es
tos. Determina las incompatibilidades y sanciones. Señala: las causales de 
suspensión y de retiro de los miembros de las bolsas de valores, además 
de las Que establezcan los respectivos reglamentos; la constitución de cau
ciones a favor de la bolsa; la presunci6n de Que toda persona Que comi
siona a un miembro de ella para la compra o venta de valores conoce los 
estatutos y reglamentos de esta en lo referente a garantías y liquidación 
de la operación u operaciones Que le encomiendan, y se obliga, salvo pacto 
escrito en contrario, a poner a su agente en capacidad de cumplirlos. Toda 
bolsa deberá publicar un balance general de sus operaciones, al menos 
cada seis meses , o cuando lo ordene la Superintendencia Bancaria. 

Establece Que las sociedades de capitalizaci6n de Que trata la Ley 66 de 1947, 
solo podrán constituirse como compañías anónimas y Que los certificados 
de autorizaci6n se entenderán renovados por periodos anuales. El capit.a.l 
mínimo pagado será de $ 1.000.000.00 y deberán constituír un depósito de 
garantía a la orden del Superintendente Bancario, de $ 200.000.00 en obliga
ciones de la nación, o garantizadas por la misma, o en cédulas hipotecarias, 
esti madas en su valor comercial; la rec<erva legal no será in ferior al 500/0 
del capital pagado. Reg lamenta lo relativo tanto a rescisión de títulos 
como a sorteos. 

Amplía los términos de caducidad concedidos para manifiestos que amparan 
mercancías hoy de prohibida importaci6n. 

ABREVIATURAS: D.: Decreto. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

12 60 130.4171 En,. 
16 61 

14 60 30.419 Ene. 18 61 

U 60 30.420 Ene. 19 61 

Destina a favor del Instituto Nacional de Abastecimientos un sector de terrenos 
baldíos ubicados en el área urbana del municipio de Granada, departa
mento del Meta. 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Organiza el Consejo Nacional de Salarios presidido por el Ministro del Tra
bajo, Que tendrá la composición y atribuciones previstas en la Ley 187 
de 1959 e igualmente señala la organización y funciones de los Consejos 
Seccionales de Salarios. 

Reglamenta el artículo 89 de la Ley 188 de 1959 Que regula el contrato de 
aprendizaje, al imponer la obligación para los empleadores con capital de 
$ 100.000.00 o más, y con un número de trabajadores permanentes no infe
rior a 20, de contratar como aprendices un número no superior al 5% del 
total de ocupados. Las cuotas para cada empresa serán reguladas por el 
Servicio Nacional de Aprendizaje, teniendo en cuenta las necesidades de 
mano de obra calificada. La contratación de aprendices se limitará a las 
listas Que periódicamente publicará el Ministerio del Trabajo con base 
en las recomendaciones técnicas de la Dirección Nacional del Sena, pu
diendo esta solicitar al Ministerio modificaciones o revisiones de dichas 
listas asr como la duración de loe respectivos contratos. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

D. N9 2863 Dic. 16 60 30.421 Ene. 20 61 Traslada a la lista de licencia previa las mercancías comprendidas n 1011 si-
guientes numerales del ara ncel ele aduanas 46-a); 154-a); 191)-a); 2 l-a); 
287-b)-4; 363-a ); 636-a); 850-c)-2; 865-b)-2; 894-a)-b) -c) ; 942-b). 

D. N92887 Dic. 17 60 30.421 Ene. 20 61 Excluye del pago de grtlvámenes arancelarios, a partir del 19 de enero de 1961, 
las importaciones de caucho de la posición 369-a). negro de humo (303-a), 
y cordont>1 (579-d)1), destinados a la fabricación de 11antas , neumáticos y 
artículos técnicos de caucho requeridos por la industria del transporte, 
siendo reQui'lito para ~ta exención pre<>enta r, una certificación del Mi
nisterio de Fomento Que acredite el destino de los nrooucto Que vayan a 
1l~1' Importados, ante la División de Aduanas del Mmisterio de Hacienda 
y Crédito Público. 

D. N9 2999 Dic. 29 60 30.420 Ene. 19 61 ReCorma el articulo 19 del Decreto 2705 rle 1960, al disponer Que para In admi-

D. 

R. 

R. 

R. 

R. 

R. 

nistración del Conrlo de tramportes en la ciudad de Medellin se podrá 
desti nar un 10% de los recaudos mensuales, hasta el 30 de junio de 1961; 
de esa fecha en adelante se regresará al 7% original. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

N9 2818 Dic. 12 60 30 . 418 Ene. 17 61 

N9 224 Dic. 7 60 (--) (----) 

N9 236 Dic. 21 60 (--) (----) 

NQ 240 Dic. 27 60 (--) (----) 

NQ 241 Dic. 27 60 (--) (----) 

Reglamenta la Ley 1&5 de 1959 al disponer Que el Ministerio de Obras Públicas 
contratará con la Corporación Rea'ional del Cauca el estudio y planeamiento 
de las obras del puerto y de la ciudad de Buenaventura, ordenadas por la 
Ley citada y por la 63 de 1931; dicta otras disposieiones relativas a la 
construcción del acueducto para dicha ciudad. 

SU PERINTENDENCIA BANCAR IA 

Señala los días y horas de despacho bancario para el público durante el año 
de 1961. 

Renueva las Ii"encias concedidas a las compañias de seguros, reaseguros y 
de capitalización. 

Autoriza el rel!,'lamento para la colocación de acciones de la Corporación Finan
ciera Nacional. 

Dicta medidas sobre tarifas por servicios bancarios. 

BANCO DE LA REPUBlICA 

7 60 (-r ) I Adiciona la Resolución 43 del presente año, al redudJ' Ml tr e<! punto mM el 
encaje de las exigibilidades a la vista y antes de 30 días y de los depósitos 
a término, desde el 17 de diciembre de 1960 hasta el 6 de enero de 1961. 

ADREVIATURAS: D.: Decreto; R.: Resolución; (--) No se ha publicado en el "Diario O!icial". 
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